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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

L a  Reina nuestra Señora (Q . D. G.) y  su Augusto 

Esposo continúan sin novedad en su im portante salud.

S. M. la Reina Madre sigue progresando en su 

curación.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Pliego de condiciones bajo ¡as cuales se saca á subasta pú

blica el servicio de conducciones de tabacos filipinos-desde' 
el puerto de Manila 'al de Cádiz por el tiempo de cua
tro años, á contar desde el dia en que, el que resulte 
contratista , reciba en dicho puerto de Manila el pri

m e r  tercio del mencionado tabaco; circunstancia que justifi
cará en la Dirección general de Rentas estancadas del reino 
con documento expedido por la. Superintendencia general de 
Hacienda de aquellas islas; cuyo acto tendrá lugar en esta 
corte, y ante el Director general de Rentas estancadas, 
Subdirectores de la mis?na, un Subdirector de la Dirección 
general de lo contencioso de Hacienda pública, el Jefe de ia 
mesa del respectivo negociado y del escribano mayor de 
Rentas f el dia I .0 de Noviembre de este año, de una á dos 
de la tarde, bajo las formalidades que se expresarán , y en 
el mismo dia y hora en Manila á presencia del Superinten
dente general de Real Hacienda de las islas Filipinas, del 
Contador general de vjé i cito y Hacienda, de las ?nismas, 
del Director general de las fábricas de tabacos, del Asesor 
de la Superintendencia y de! rscriba?w de Rentas. ■

1 / El que resulte contratista so ha de obligar á condu
cir desde el puerto de Manila al de Cádiz todos ios tabacos 
que en el término de cuatro anos hayan de remitirse para 
el surtido de las fábricas de la Península al precio que por 
quintal castellano en limpio quede estipulado, siendo de su 
cuenta el pago á los Capitanes de los buques conductores del 
tanto por ciento de capa, los gastos de carga y estiva en 
Manila, los de descarga en Cádiz, y todos los demás que se 
causen hasta su entrega en la fábrica establecida .cu aque
lla ciudad ó en los almacenes que el Director de la misma 
señale dentro del recinto de la población.

2.* Los buques en que el contratista trasporte los taba
cos han de ser reconocidos en Manila y declarados en per
fecto estado para hacer la navegación á España por peritos 
nombrados de oficio por la autoridad competente, justificán
dose aquellas diligencias ante la Superintendencia general 
de Hacienda en Filipinas con los documentos correspondien
tes, que el contratista entregará en ella para los efectos á 
que hubiese lugar.

3.a El Superintendente general de Hacienda de Filipinas 
dará conocimiento al contratista en los meses de Agosto de 
cada uno de los cuatro años, de las cantidades, poco mas ó 
menos, de tabacos que se hayan de remitir á Cádiz, para 
que tenga dispuestos los buques que deban trasportarlos; en 
la inteligencia de que las salidas de estos de Manila no de
berán hacerse sino en ios meses de Diciembre del mismo 
año á fin de Marzo del siguiente, con el fin de aprovechar 
las buenas monzones.

4.a Cada remesa de tabaco de Manila á Cádiz no deberá 
ser menor de cuatro mil quintales; pero podrá ser mayor, y 
el contratista repartirla en distintos buques.

5f Los tercios que se entreguen al contratista en Manila 
serán de peso de cuatro quintales castellanos en limpio y 
de veinte pies de cubicación después de prensado el tabaco, 
abonándose á prorata al contratista el exceso de cubicación 
que tuvieren los tercios del peso referido. Podrán entre
gársele también tercios de tres y de dos quintales de taba
co en limpio, debiendo ser en tales casos el pago del flete 
con arreglo al peso y cubicación que tuvieren, proporción 
habida con los tercios de cuatro quintales de peso y veinte 
pies de cubicación.

6a Si conviniese la remisión desde Manila á Cádiz 4e c i~ 
garros elaborados en las fábricas de Filipinas, se obligará el 
contratista bajo las mismas condiciones de carga y estiva en 
Manila, y descarga y conducción á almacenes en Cádiz es
tipuladas" en la primera de este pliego, á conducirlos al res
pecto de ocho reales vellón cada un millar, envasados en ca- 
jitas de mil, quinientos, y doscientos cincuenta, colocadas 
estas en cajas grandes, que no bajarán en todo su contenido 
de diez millares cada una, ni excederán de veinte. Si igual
mente conviniese 4 la Hacienda la remisión do tabacos p i-

*

ados ó manufacturados en otra forma, no siendo envigar
os, será, obligación del contratista conducirlos á precios 
onveneionales entre él y el Superintendente general; y en 
1 caso de que entre ambos 110 hubiese avenencia, aquella 
mtoridad será árbitra de hacer las remesas en el buque ó 
>uques que mayor beneficio proporcionen en el porte.

7.a El contratista responderá de todas las faltas de peso 
[ue no se repulen como merma natural, á juicio de la Di- 
’eecion general de Rentas estancadas, satisfaciendo las que' 
correspondan al tabaco en rama al respecto de doscientos 
‘eales vellón quintal castellano, y por los elaborados al pre
cio á que la Hacienda peninsular los expenda al público. Por 
nermas naturales se entenderán las que por ehcubos pro- 
luzcan los tabacos y sean consiguientes á la distancia |y 
Jases de los envases.

8a Será obligación del contratista, del que le represente 
) del Capitañ del buque conductor, presentarse á su lléga
la á Cádiz al Director de la fábrica alli establecida, con los 
conocimientos de los tabacos que trasporte, para los efectos 
consiguientes de descarga, recibo y reconocimiento de aque
llos, sujetándose dicho contratista á las medidas de precau
ción que dicho Director acuerde.

9 '} El término para la descarga de cada buque en Cádiz 
será el de 20 dias laborables y buen tiempo haciendo, en
tendiéndose que si arribasen al puerto dos buques en un 
mismo dia, ei término de 20 que se señala será el de 2 o, y 
ademas echo de sobreestadias, con arreglo al art. 49, capí
tulo 4? de la instrucción de aduanas de 26 de Agosto de 
1841 , pasados-los cuales sin haber tenido efecto la descar
ga, v no siendo por culpa ó falta del contratista ó Capitán 
del buque, se le abonará por la Hacienda quinientos reales 
vellón por cada un dia de los que excedan de los 28 ó 33 
señalados.
. 40.a No podrá el contratista ni los Capitanes de h s bu
ques detener la salida de estos del puerto de Manila mayor 
número de dias que él de 1 0 , sin causa grave y justificada 
ante aquel Superintendente general de Hacienda. Entién
dese que si la detención no fuese justa á juicio de personas 
entendidas ó de autoridades conocedoras y calificadoras de 
cuando un buque debe detener la salida del puerto, satisfa
rá el contratista á la Hacienda en Manila cien duros, ó sea 
dos mil reales vellón, porcada un dia de exceso de los 10 
señalados; y si la referida detención fuese causada por la 
Hacienda, abonará esta al contratista cincuenta duros, ó seau 
mil reales vellón, por cada un dia. En ei caso de ocurrir de
tención, sea por la Hacienda, por el contratista ó por el Ca
pitán del buque, la justificará dicho contratista en Cádiz 
ante el Director de la fábrica con documento expedido en 
Filipinas por el Superintendente general de las islas.

41.a Ei contratista quedará obligado á conducir sin coste 
ni retribución alguna desde Cádiz á Manila en los buques 
que hayan trasportado tabacos , retornando estos á diciio 
puerto, la moneda de cobre, ó sea calderilla, u otros efectos 
de peso de cualquiera clase que el Gobierno de S. M. quiera 
remitir á aquel punto, siempre que puedan cargarse come 
lastre. En este caso será de cuenta del propio Gobierno sa
tisfacer el importe de los gastos hasta dejar dichos artícu
los sobre las cubiertas de ios buques en la Península, y los 
que se causen en Manila desde el costado de ellos hasta el 
parage donde se destinen ó conduzcan.

'12.a No podrá el contratista ni los Capitanes de los bu
ques emplear con exceso el uso del gasto para la estiva del 
tabaco; en la inteligencia de que, habiéndose de reconocer 
dicha estiva en Cádiz á la llegada de los buques, si resulta 
que por electo de ella se hubiesen inutilizado algunos tercios 
y perjudicado su contenido, será de cuenta del mismo con
tratista la composición de aquellos á satisfacción del direc
tor de la fábrica , satisfaciendo ademas el diez por ciento de 
valor del tabaco perjudicado, considerado este al precio d( 
doscientos reales vellón quintal castellano.

43.a 'La Hacienda pública se obliga á entregar al contra
tista en Manila la mitad dei importe de los fletes de lo¡ 
buques al precio que por quintal quede estipulado, respectí 
de los tabacos en rama y la mitad de los de cigarros, des
pués que se haga cargo de ellos y esten puestos á bordo, 3 
la otra mitad en esta corte á los trointa uias de efectuada h 
descarga en Cádiz.

44.a Quedarán á beneficio de la Hacienda los excesos de 
peso que, respecto de lo guiado, so encuentren en Cádiz 
sin que le quede derecho al contratista ni al Capitán á re
clamar porte ni cantidad alguna por ellos. •

4 5.a En todos los casos que ocurran 110 previstos ni de 
terminados en el contrato se someterá el contratista por s 
y por los.Capitanes de los buques, caso necesario, á cuan 
to sobre ello se halla establecido en el Código de Comercie

46.a Las subastas tendrán lugar el dia y horas y ei 
los puntos que quedan señalados, v á presencia de los in
dividuos que se designan ó de los que les sustituyan ei 
sus destinos, y las adjudicaciones serán previas, no tenien 
do valor ni efecto Interin una de ellas no merezca la apro 
bacion de S. M. Los Kcitadores de esta corte, para ser ad
mitidos como tales, acreditarán cada uno, con certificacio

leí Banco español de San Fernando, haber depositado en 
M la cantidad de tres millones de reales de títulos del 3 
por 100 para responder de las proposiciones y pujas que 
liciesen; debiendo la persona á cuyo favor recaiga previa
mente el remate dejar depositada aquella cantidad en el 
referido Banco hasta que recaiga la aprobación del contrato, 
y después hasta la terminación de este. Los licitadores en 
Manila, para ser admitidos cómo tales, acreditarán cada 
uno haber depositado en las cajas Reales de aquellas islas 
la cantidad de un millón de reales vellón en metálico para 
responder do las proposiciones y pujas que hiciesen; de
biendo la persona á cuyo favor recaiga previamente el re
mate dejar en depósito aquella cantidad en las referidas 
cajas hasta que recaiga la aprobación dei contrato, y des
pués hasta la terminación de este. El que resulte contratista 
no podrá disponer de la cantidad depositada hasta que la 
Dirección general de Rentas estancadas del reino ponga en 
conocimiento del Banco español de San Fernando, ó del Su
perintendente general de Real llacieoda de Filipinas, por 
medio del Ministerio, que el contrato está concluido.y cum
plido. El documento que expida el Banco, que acredite ha
ber recibido el depósito, se conservará en la.expresada Di
rección general para dovolverlo al contratista terminada qua 
fuere la obligación.

47.a Los que concurran á la subasta como licitadores 
presentarán á dicho Director general desde la una á la una 
y media del dia, ademas de la garantía que se exige en la 
condición anterior, una manifestación firmada por sí, si su 
asistencia fuese en representación propia, ó poder bastante 
si fuese en representación de otro, en la cual expresarán su. 
allanamiento, sin reserva ni excepción de ninguna especie, 
á todas las condiciones contenidas en este pliego. El acto se 
empezará á la xmá de dicho dia 4 2 de Noviembre, como que
da expresado, con la presentación de las cerMficaciones de 
depósito, poderes y mánifesíacionos, decidiendo la Junta de 
dirección si los firmantes tienen ó no derecho á ser consi
derados coino licitadores, y anotándose por el escribano asis
tente los nombres de los que resulten tenerlo; y seguida
mente con la de la proposición en pliego cerrado, mejoran
do en beneficio de la Hacienda el precio de cuarenta y tres 
reales vellón quintal que la misma señala por la conducción 
de un quintal de tabaco en limpio.

Abiertos los pliegos y publicado su contenido, se adjudi
cará el contrato al postor que produzca mas. ventaja á los 
intereses de ia propia Hacienda; pero si entre las proposi-. 
ciones mas favorables hubiese dos ó mas enteramente igua
les en precio, se abrirá seguidamente una licitación por 
pliegos también cerrados, que deberán presentarse en el ac
to, en la cual solojendrán derecho á tomar parte los fir
mantes de aquéllas ó sus apoderados legalmente autoriza
dos; v abiertos, se declarará el servicio al mejor postor. Las 
mismas diligencias se. practicarán en la subasta que se ce
lebre en Manila ante aquel Superintendente general de Ha
cienda y demas individuos designados; debiendo advertirse 
que si las proposiciones contenidas en estos nuevos pliego» 
aparecieran iguales, se repetirá la operación hasta que re
sulte una sola como mas beneficiosa, y á cuyo favor se ha
rá el remate.

4 84 El Superintendente general de Real Hacienda de Fi
lipinas remitirá al Ministerio en el primer correo que salga 
de Manila después de efectuado alli el remate el expedien
te de este, para que con su vista y del practicado en esta 
corle acuerde S. M. lo que tonga por conveniente, cuya 
resolución se comunicará*incontinenti al que resulte contra
tista para la formación de la correspondiente escritura pú
blica, cuyos gastos y los de las copias que se necesiten se
rán de su cuenta.

49? El que resulte contratista no podrá entrar en pose
sión del contrato hasta la fecha en que concluya el actual, 
de que está en posesión D. José Malía, del comercio de Cá
diz y de Manila.

Madrid 43 de Mayo de .4851 Aprobado>=EI Ministro 
de Hacienda, Juan Bravo Murillo.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS, 

ESTADISTICA. V FINCAS DEL ESTADO.

En el pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de los plomos existentes en las minas de Linares, in
serto en las Gacetas de 8 , 9 y 4 0 del actual, se expresa que 
el plomo de primera fundición contiene, según ensayos 
practicados, una onza y diez adarmes de plata por quintal; 
y como esta mdicacion no es mas que una advertencia para 
conocimiento de los licitadores, sin compromiso de ninguna 
especie á responder de su exactitud en pro ni en contra, 
se hace saber asi para evitar toda reclamación ulterior so
bre el particular.

Madrid 42 de Junio de 4851.=Canga Arguelles.



A N U N C I O S  OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 27 prem ios mayores de los 500 que comprende el sorteo 
de ayer .

Números. Premios. Administraciones.

4 1 3 4 0 . . . 40000 ps. fs. Málaga.
4 9 5 9 . . . 4 6000.. .........  Idem.
4 5 4 0 . . . 4000., . . . .  Madrid.

1 0 7 4 0 . . . 4 000 .........  Idem.
1 0 0 4 4 . . . 1000 .........  Barcelona.

6 2 0 1 . . . 1000 .. .........  Tarragona.
1 1 0 7 2 . . . 1000 .. .........  Cádiz.

6 5 8 3 . . . 3 0 0 . . . . . .  Granada.
3930. .; 500:. . . . .  Cádiz.

45032. .. 500 . Idem.
8864 . . . 5 0 0 .. . . . .  Madrid.
^ 533 .:. 500 . . . .  Idem.
9168. .. 5 00 .. . . .  . Barcelona.

4 4757. .. 500 Madrid.
6337 ... 4 0 0 . . . . . .  Antequera.

63?,.. 400 . . . .  Madrid.
3 4 8 5 . . . 4 00 . . . . . .  Caslrourdiaies.
3939 . . . 400. . . . . .  Cádiz.
1 1 7 7 . . . 400. . . . . .  Murcia.

4 5 1 7 7 . . . 4 00 . . . . . .  Madrid.
4 0 0 3 . . . 4 00 . . . . . .  E l c h e .
9 8 5 1 . . . 400. . . . . . Madrid.

1 3 3 4 7 . . . 40 0 . . . . . .  Valencia.
2 1 6 1 . . . 4 0 0 . . . . . .  Cádiz,
3 8 8 8 . . . 400. ,
8 8 8 9 . . . 4 0 0 . . . . .  . A l g e c i r a s .

4 0 4 3 9 . . . 4 0 0 . . . . . .  Madrid.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que se 
ha de celebrar el dia 28 del presente mes sea bajo el fondo 
de 150,000 pesos fuertes, valor de 30.000 billetes á cinco 
duros cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 1000 
premios y 8 aproximaciones 112,300 pesos fuertes, en la 
forma siguiente:

Premios. Pesos fuertes.

1 . . .  d e , 30000
1 . . .  de. 16000
1 . . .  d e . 4000
1 . . .  d e . 2000
4 . . .  de. 1000 ................. 4000
6 . . .  de. 500 ..................... 3000
8 . . .  de. 4 00 ..................... 3200

9 7 8 . . .  de. 5 0 ..................... 48900

1000.........

2 Aproximaciones de 350 ps. ca-
da una para el número ante
rior y posterior at premio de
3 0 0 0 0 . . . . ............................... .. 700

2 Idem de 170 para idem al
de 16000 340

2 Idem de 400 para idem al
de 4000 200

2 Idem de 80 para idem al
de 2000 4 60

112500

Si el número I obtuviese alguno de los cuatro premios 
mayores, la aproximación anterior que corresponda «ó dicho 
premio será para el 30000; y si fuere este el agraciado, la 
posterior será para aquel.

Los 30,000 billetes estarán subdivididos en décimos á 
diez reales cada uno, y se despacharán en las Administra
ciones de loterías nacionales. .

Al día siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú
blico las listas impresas de los números que hayan conse-* 
guido premio ó "aproximación, y por ellas, y por los mis
mos billetes originales, pero no por ningún otro documento, 
se satisfarán las ganancias en las mismas Administraciones  
donde se hayan expendido, con ia puntualidad que tiene 
acreditada la Dirección.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

D. Miguel Dorda, Gobernador y Subdelegado de Rentas 
de esta provincia &c. &c.

Hago saber que en virtud de Real orden de 2 de Febrero 
del presente año que se me ha comunicado por la E xcelen
tísima Audiencia territorial en 9 de Abril, por la que re
sulta que habiendo D. Nicolás de la Portilla, escribano nu
merario de esta ciudad de Soria, solicitado se le traslade á 
otra también numeraria, vacante en la villa de Deza, la E x 
celentísima Audiencia se ha servido disponer se saque á pú
blica subasta; y que asi al Portilla, como á los demas que se 
encuentren en igual caso, se les torne en cuenta, si queda
sen con la subasta, lo que tengan satisfecho por la escriba
nía que posean.

En su consecuencia se anuncia la enagenacion en pú
blico remate, que tendrá lugar en mi despacho de la casa 
del Gobierno de la provincia á los 30 dias subsiguientes á Ja 
publicación de'este mi edicto en la Gaceta del Gobierno (lo 
cual se anunciará también en el Boletín de la provincia ) bajo 
las condiciones que estarán de manifiesto en el expediente  
de subasta, y en el concepto de que no se admitirá postura 
que no cubra la tasación, que en todo monta á (>000 rs., y 
los gastos que se originen, asi como que no tendrá efecto ef 
remate'sip que el Gobierno de S..M."determine sí el mejor 
postor reúne con preferencia las circunstancias de int li
cencia , probidad y adhesión á S. M. Dona Isabel II (Q. D. G.) 
y las demas indispensables, al buen desempeño do la escri
banía; con advertencia que la adjudicación es y se entiende 
vitaliciamente, y la persona en quien hubiere de recaer el 
remate ha de otorgar escritura de fianza á responder do su  
importe.

Dado en Soria á 12 de Junio de 1851.=MigueI Dorda.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Para el remate de una casa y dos majuelos, situados en 
la villa v término de Navalcaruero, pertenecientes á D. Po
dro García Alvarez, que se anunciaron al público en la Ga
cela y Diario de 31 de Mayo último, so ha señalado por el 
Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de primera instancia 
de esta capital, el día i 8 del corriente mes y hora de las 
doce do su mañaua en su audiencia, sita en el piso bajo de 
la territorial. . . .

Las personas que gusten interesarse en la adquisición 
de dichos bienes podrán concurrir al remate el dia y hora 
designados, que se admitirán las proposiciones que se hicie
ren siendo arregladas. 2

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphy, Juez 
togado de primera instancia de esta capital, refrendada por 
el escribano del número D. Sebastian Carbonel, se saca ó 
pública subasta para su venta el teatro construido en el 
edificio titulado de los Basilios, de la calle de Valverde, con 
todas sus fábricas y pertenecidos, valuado en 74,286 rs., y 
ademas las decoraciones,, bastidores, butacas, adornos y  
mueblaje, tasado en la cantidad de 25,200 rs. Quien qui
siere hacer postura acuda al referido juzgado y escribanía, 
estando señalado para su remate el dia 20 del corriente á 
las doce en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la 
territorial.

Madrid 12 de Junio de 1831 .^ Sebastian  Carbonel.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez de 
primera instancia de esta villa, refrendada del escribano 
del número de la misma D. Julián de Ortega, se cita , llama 
y emplaza por tercero y último término de 10 dias á las 
personas que se crean con derecho, como inmediatos suce
sores, á la mitad de los bienes de que se componen los v ín 
culos fundados por D. Matías Pingarron, el Dr. D. Francisco 
Pingarron, D. Alonso Alguacil, Doña Ana Morales, Ana de 
Morales, Doña Polonia María Romano, Gabriel Sánchez y 
María y Juana Núñez, que hasta su fallecimiento poseyó 
Doña Josefa-Hernández Pingarron, vecina que fue (le esta 
corte, para que dentro de dicho término comparezcan al 
referido juzgado y escribanía á deducir las acciones que les 
competan ai indicado fin; en inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid y Junio 43 de 1831.=JuÍian de Ortega.

Doctor D. Vicente Gómez de Entorna, Secretario hono
rario de S. M. y Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Alcalá de Henares y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los parientes 
mas cercanos de D. Andrés García Avendaño, cura párroco 
de la villa de Gamarma de Esteruelas. que falleció en 14 de 
Octubre de 1843, á fin de que en el preciso término de 30 
dias, contados desde el en que este anuncio se inserte en la 
Gaceta de Madrid, acudan á este juzgado por medio de pro
curador competentemente autorizado, para que con in
tervención rindan cuentas los albaceas testamentarios de 
aquel del caudal que dejó á su óbito; prevenidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá y Junio 12 de 1851. =  Vicente Gómez 
de E nterria .=Por mandado de S. S . , Angel Carrillo.
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CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s id e n c ia  d e l  S r . Ma y a n s .

Sesión del dia 14 de Junio de 1851.

Abierta  á las dos, se leyó y fue aprobada el acta da la anterior .
Leida una comunicación del Sr. Ministro de Estado acompañando una 

copia del concordato ,  se acordó quedase  sobre la mesa por ti es .dias con
secutivos á disposición de los Sres. Diputados.

Se mandaron pasar á' la comisión de a c t a s :
1.° Una reclamación de D. Lorenzo García, elector  del distrito de Man

zanares ,  pruvincia de Ciudad-Real, contra el acta del mismo.
2.° La que presentaba el Sr. Marqués de Mirabel de su elección como 

Diputado por  el distrito de Piasencia, provincia  de Cáceres.
3.° Una exposición de un considerable núm ero  de electores  de Moral 

de Calatrava, distrito de  Manzanares , provincia  de Ciudad-Real,  para  que 
e! Congreso apruebe  el acta del mismo.

Y 4.° Las que de su elección presentaban los Sres. Avella vN a v ia  Oso- 
río; el pr im ero como Diputado proclamado por  la junta  de escrutinio del 
distrito de  Luarca ,  provincia de Oviedo, y el segundo como' tál Diputado 
por el propio distri to , según el acta que le había remitido el Gobernador 
civil de la provincia de Oviedo, 

i  ̂ Ju ró  y lomó asiento corno Diputado el í r .  Calderón Coilantes, publi
cándose que ingresaba en la sexta sección.

El Sr. MOYANO: Pido la palabra para ,  anunciar una interpelación al 
Gobierno de S. M.

El Sr. PRESIDENTE: La tiene V. S.
Ei Sr. MOYANO: Mi interpelación tiene po r  objeto hacer ve r  la nece

sidad que existe de que el Gobierno presente  con urgencia una ley prohi
biendo la importación de granos  y harinas de  las Islas Baleares.

El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro de la Gobernación del Reino: El 
Gobierno toma en consideración la interpelación del Sr. Muy ano.-

El Sr. PRESIDENTE: El Gobierno reprodujo  ayer  el p royec to  orgá -  
meo del Tr ibunal mayor de Cuentas. Este p royec to  se discutió v aprobó 
en el Congreso; pasó al Senado y este Cuerpo lo aprobó haciendo algu- 

 ̂ ñas modificaciones, En su consecuencia se nombró  !a coursion mista, y 
: en este  estado se disolvió ei Congreso. Ahora se va á pregunta r  si e s t e e x -  
; pudiente pasará á las secciones para el nombramiento de comisión mista, y  

acordándolo  asi queda resuelta la cuestión de que puede continuar el ex -  
; ped ente.

El Sr. PACHECO: Licuestion que acaba de presenta r  á la deliberación  del 
Con:reso  el Sr. Presidente no es de ningún modo c m sdon  de p a r t id o ; todas 
las perdonas que aquí no^ sentamos, todos los partidos  que caben en este 
recin to uní ramos y entran en ól jurando obediencia á la Reina y la obser
vancia d.1 la Conslitucir n. Es pues un dogma p i r a  todos nosotros el r e s 
peto ,  t i  deseo de conse rva ren  toda su sinceridad el Gobierno rep resen ta 
tivo, que os el Gobierno legítimo .de las Empañas. Por consiguiente,  seño- ' 

í íe?!’ Toando una cuestión se anuncia y no puede menos d -  anunciarse  co
mo ■ ucstmn de s inyendad de ese mismo Gobier no repre  entativo,  no cabe 
en re  nosotros disidencia de opiniones; esta cuestión ro  es cuestión de 
part idos,  smo de intereses y superiores á los pai (idos. EHo. no le quita la 

, irnpm Lancia: solo sí un motivo pa ra  que ia discutamos sin mas.que expo- 
i Hit  cada uno .sus razones al Congreso,  y este la decida según juzgue mas 

ace itado y oportuno.
Esta cuestion .se  prosenló ya hace pocos dias en el Senado,  y creo, 

señores ,  que no fallo á ninguna práctica ni á ninguna logia parlamentaria  
al hablar de lo que sucedió en aquel Cuerpo,  lo uno porque  es público, lo 

j otro porque  lo que sucedió alli puede sucedem os  á nosotros. Este caso era  
i cuando un proyec to  que liabia sido aprobado  én la legislatura ante r io r  ha 
I pasado a! otro' Cuerpo para  que en 61 se discutiese. El otro caso es el que se 
I nos presenta  hoy á nosotros. Un p royec to  de l e y a p ro b a d o  en el Congreso

I an ter io r ,  remitido  al Senado y  hechas  algunas enmiendas se presenta hoy 
I aqui. ;Y  para qué ? Para  que lo discutamos nuevamente* ó para  que nombre- 
! mos la comisión mista que según la ley de relaciones entre  los Cuerpos co -  
I le osladores debe nombrarse  en casos semejantes,  suponiendo que este  sea 
¡ hmal al caso preven ido  en la ley. Señores* resolución exp resa ,  te rm inan- 
i te cual la podríamos desear por  que no hubiese esta cuestión lio la hay* y  
j claro es que no la hay porque  sino no existiría la cuédion  misma. Tenemos 
| pues que remontarnos  á considerac iones , que  ó bien se deduzcan de 
I prácticas aplicables por inducción á este c a s o , ó bien se deriven  de las 

verdaderas  teorías del sistema constitucional reconocidas  é n  todos los paí
ses donde se sigue este sistema. Uno y otro  da origen á saber  las disposi
ciones que pueden serv ir  de texto para*decidir este  punto  y  las doctrinas 
reconocidas como norma en otros países que á mi modo de ver  inducen á 
resolver que todo p royec to  de ley t ra tado por el Congreso, no elevado á la 
sanción de S. M . , y en el cual por  consiguiente las Córtes no han concluido 
su ol ic io; que todo p royecto  de ley que  se halle en este caso ,  fenece 
cuando por una disolución se varía la natu ra leza ,  y se cambia la esencia de 
¡as Córtes que le estaban aprobando.

El primer texto que á mi modo de ver  conduce á esta  doc tr ina  es na
da menos que el artículo constitucional que dice: «La potestad de hacer 
las leyes reside en las Córtes con el Rey.» En las Córtes ,  señores :  ¿qué  
son las C órtes?  El Senado y e! Congreso. ¿ P e ro  son las Córtes  el Con
greso del año pasado y el Senado de e s te?  ¿S on  las Córtes la reunión  de 
uno y otro de esos Cuerpos cuando ha pasado la diputación coetánea al Se
nado que aprobó aquel p ro y e c to ?  A mi modo de ver no. Las Córtes son la 
reunión anual simultánea verificada en tiempo de uno y de o tro Cuerpo: 
suponer  que un Congreso en el año 51 puede  ap ro b a r  un proyec to  de ley 
que p o d rá  aprobarse  por  el Senado en el año 61, j  que la Coronado po
drá  sancionar el año 7-1, me parece,  señores ,  que es un absurdo.

Ahora bien,  si es un absurdo tom á ndo la  distancia de diez endiez años, 
¿por  qué no ha de ser  absurdo desde que uno de los Cuerpos  deja , de 
ex is t ir?  La razón es la misma, se ha dicho en el otro  C uerpo  colegislador, 
¿Podrá decirse en este que el Congreso existe s iem pre ,  que el Congreso 
n o -m u e re ? "  Yo respeto  mucho la au toridad  de la persona  de quien han 
salido estas espres iones;  pe ro  respetando  su au to r idad ,  respetando su opi
nión,  como respeto  s iempre todas,  debo decir al Congreso que semejante  
opinión no es la mia. No m ucre  la Corona porque  la Corona es una  insti
tución pe rm anen te ,  la representación  capital de la soc iedad ,  el re sum en  
sintético mas completo -del Estado: cuando el Rey m u e re ,  en el acto de 
m ori r  el Rey vive: no m uere  el Senado porque la dignidad senatorial es 
vital icia: no reem plazando ,  sino en trando  en él con tinuamente  personas 
que vi- nen á aumentar le ,  no hay motivo para  que fallezca; pe ro  el Con
greso de los Diputados  muere  por su natu raleza: ¿deja de existir? ¿es un 
Congreso distinto el que viene después? Congreso es uno y o t ro ,  el mismo 
poder del Es tado,  pero  rep resen tado  por distintas pe rsonas ,  represen
tante de  distintas opiniones, de distintas ideas, de distintas necesidades.

Tan cierto es que el Congreso m ue re ,  que el dia en que se disolvió el 
an te r io r ,  el 5 de Abril de 1851, dejó de exis t ir : desde el dia 5 de Abril 
de  1851 hasta el 10 de  Mayo en que S. M. abi ió las Córte s,  ¿dónde  esta
ba el Congreso? ¿Cuál era  el Congreso? No existía, no hay continuidad 
entre  uno y otro Congreso ,  hay discontinuidad a bso lu ta ,  hay  separación 
perferta .  Si pues estofes asi, y si como he manifestado antes las leyes son 
la voluntad contemporánea  .de los dos Cuerpos  y la C orona ,  la voluntad 
a co rd e ,  se infiere evidentemente  que  en el momento  de  la disolución dé 
un C ongreso ,  concluyen,  á no ser que alguna Dy lo e x ce p tú e ,  todas las 
materias que e s taban 't ra tadas  por  el Congr eso, pero  que no habían salido 
de las Córtes ;  y tanto esta doc tr ina  no es una m era  utopia  de un publi
cista,  sino que es una cosa práctica que voy á citar un hecho de que los 
Síes . Diputados tienen completa noticia.

En Ingla te rra,  adonde es necesario, acudir s iem pre  cuando se trata  
•de investigar la ve rda dera  inteligencia de las prácticas  ó principios cons
titucionales, hay tal cuidado y esm ero ,  taUprecision efectiva de que las 
bases sean la voluntad contemporánea  de los dos C uerpos  y de la Corona, 
que el mismo dia en que se va á c e r r a r  una legis la tu ra , antes de  que se 
pronuncie  la disolución ó la clausura, se presentan  los Ministros, y en nom
bro de S. M. declaran sancionadas todas las leyes que duran te  aquella le 
gislatura se han ap robado ;  no se espera  siquiera al dia siguiente ,  no se 
da es.s iaMtud que los franceses,  que o tras  naciones,  que nosotros  hemos 
tomado para  poder  sancionar las leyes den tro  de  un plazo prudencial,  
aun después de cer radas  las Córtes. ¿Qué quiere  decir e s to ?

Yo bien sé que eslo no es una ley ter minante  cual debie ra  ser  según 
los pr incipias ; si esa ley la hubiera, no 'e s ta r ia  yo h ab lan d o én  este momen
to, no estaría el Congreso dignándose escucharm e;  pero  esto p ru eb a ,  á 
mi modo de v e r ,  que según los principios sinceros  del sistema consti tu
cional, que según la ve rdadera  inteligencia de lo que  son las l ey e s ,  de lo 
que son las Córtes ,  y de lo que es la p ráctica  decidida de*los países que 
nos honramos mucho nosotros si los im tornos constan tem ente ,  no puede  
haber duda *de que en el momento que so pronuncia  la disolución del Con
greso m ueren  y acaban todos los proyectos  mas ó menos adelantados que  
en él estaban,  ó que no estaban en él, pero  que no habían salido de  las 
Córtes ni elevádose á la sanción.

Ahora ,  señores ,  ya  que he expues to  las razones  que guian mi Opinión 
en buena teor ía ,  voy á confirmarlas con la lectura  de algunos artículos, 
tñQto del reglamento del Congreso como del Senado,  que si tampoco están 
absolutamente te rm inantes,  porque  si lo estuvieran  no habría cuest ión, 
inducen sin embargo á c ree r  que el Congreso,  lo mismo que el Senado,  
al hacer  sus reglamentos, pensaban de la misma m anera  que  yo es toy  .ex
poniendo á la consideración del Congreso.

El art. 61 del reglamento del Senado d ice: «Los p royec tos  de ley que 
proponga el Rey en el Senado y queden pendientes  en una leg is la tu ra , se 
continuarán en la siguiente, según el estado en que qu ed aro n  (salva la fa
cultad de re ti rar lo s:,  y  se pasarán  á las secciones para  el nombramiento 
de la comisión especial que podrá  en este  caso p ro p o n e r  las re formas y 
enmiendas convenientes aun en los artículos aprobados .

Lo mismo se verificará con los proyectos  pendientes que tuvie ren su 
origen en el Congreso ó que fueren propues tos  en él por  el Rey, si conti
núa la misma diputación.»

Si continúa la misma diputación se continuará  d iscu t iendo :  luego sino 
continúa la misma diputación,  es claro que han concluido.

El art . 92 de nuestro  reglamento dice:
« E n  las últimas y ulte riores  legislaturas de cada  diputación pueden  

continuar,  á p ropues ta  del Gobierno ó de un Diputado cualquiera ,  los 
traba jos de la p receden te ,  partiendo del estado en que  se encon traban ,  
pero  concluida uua diputación, te rminarán  cuantos negocios pend ían  en el 
Congreso, y  deberán  comenzarse nuevam ente  si fuesen prom ovidos  p o r  
el Gobierno^ ó los Diputados. Exceptúanse de esta  disposición los Códigos, 
en cuyo examen y discusión se p o d rá  continuar.»

Siempre se ve la misma idea,  que por la conclusión de una  diputación 
•quedan te rm inados  todos los asuntos de ella.

Mas si esto .resuelve ó debe resolver la cues tión que se suscitó dias p a 
sados en el Senado,  hay todavía razones de mas impor tancia  pa ra  el caso 
que se nos presenta  hoy á nosotrus. El art.  10 de la ley de 19 de Julio de  
1837 dice: «Si uno de los Cuerpos  cologisladores modificare ó desap robare  
solo en alguna de" sus parte s  un p royec to  de ley ap robado  y a  enje l otro  
Cuerpo colegislador, se fo rmará  una comisión compuesta  de igual núm ero  
de Senadores  y Diputados  pa ra  que conferencien sobre  el modo de conci
liar las opiniones. El diclámen. de esta  comisión se discutirá  sin a lteración 
ninguna por  el Senado y el Congreso; y si fuese admitido po r  los dos,  que 
dará  aprobado ei proy*eclo de ley.»

S e ñ o re s  ¿ q u é  opiniones se van aqui á concil iar , las del Senado y  
Congreso an te r io r?  De ninguna m anera  podemos nosotros conciliarias. 
¿Son acaso las del Senado y Congreso actual?  Si este Congreso no ha dis
cutido el proyec to  de ley ,  si no ha manifestado sus opiniones sobre  él, 
¿cómo ha de conciliar su opinión con la del Senado?  Pa ra  mí,  señores,  
esto es m uy  claro,  y por lo tanto no quiero  molestar por  mas tiempo al 
Congreso. Se ve ,  señores ,  que si era c la ro ,  por  lo menos que si e ra  p r o 
bable la resolución que se debia  da r  en el un caso en el otro  C uerp o  c o -  

■ legislador, es absolutamente necesar io á p i  modo de ve r  la que debem os  
adoptar  nosot ros en el caso presente . Nosotros no podemos n o m b ra r  la 
comisión mista porque  no tiene ob je to ;  lo que se debe hacer  y  lo que 
ruego al Congreso que acuerde  es que pase el p royec to  á las secciones, 
que estas nom bren  la comisión ¡que co r re sponde ,  que dé d ic tamen y se 
discuta la ley. Si la comisión prim ero  y después el Congreso están de 
acuerdo con lo aprobado por  el Senado,  entonces se eleva á la sanción de 
S. M.: si no estamos de acue rdo ,  entonces h a b rá  lugar á n o m b ra r  la co
misión mista. He concluido.

El Sr. OLOZAGA: El Congreso conocerá  que es m uy difícil añadir  n a 
da á una materia de  que  so ha ocupado tan profundamente  el Sr. Pache
c o ; persona de tanlos conocimientos y de tanta  afición á estos asuntos, 
agota aquel de  que se ocupa. Sin embargo la importanc a del que ahora  se  
debate es U¡1 que  m9 obliga á decir algunas palabra*. Tengo que  hacer 
pr im ero  dos observaciones preliminares : la p r im era  t s  manifestar mi e x -  
troiVza sobre  la conducta del Gobierno que ha reproducido este  p royec tó  
de ley en e! Congrego. Respeto m ucho,  muehíámcj sus profundos conoci
mientos en la materia . Tem » mucho equivocarme-; pe ro  sin embargo roe 
perm it irá  qhe d ga fr ancamente 'mi  opinión. El Gobierno puede rep roduc ir  
cualquier proyec to  de ley de que se hayan ocupado las Córtes en una le
gislatura a .¡ tenor ;  prescindo ahora  de la cuestión de la disolución del Con
greso; pero  yo croo que donde  debe  reproducir le  es d onde  esté  pendien
te. ¿Y dónde está pendiente  el p royec to  de ley de que se t r a t a ?  Fue des
pachado por  el Congreso, pasó al Senado y alli se hizo alguna variación.  
Dirá el G obie rno : pues se está en el caso de decidirlo po r  una comisión 
mista. Es v e rd a d ;  ¿ p e r o  po r  qué da la preferencia  á este C uerpo  que no 
tiene el proyecto  de ley y no se la da al otro donde se hizo la variación?

Sin insistir mas en esta observación haré  otra  relativa á la mesa. Nó



gola r e s p e to ,  s ino q u e  est imo p ro fu n d a  y  lealmente  como todos saben al 
Sr. P re s id e n te ,  y  sin em b arg o  d u d o  si á p esa r  de  haber  cumplido con la 
imparcia l idad que  c o r r e s p o n d e  á dse puesto  en Cumplimiento de sus a t r i 
buciones , d e b e  p re s e n ta r s e  una  cues t ión  tan g ra v e ,  una cuestión que 
afecta á los dos C u e rp o s  colegis ladores  p o r  medio  de una simple p regunta  
Vérbal . y  cuya  reso lución  p ue d e  p ro d u c i r  tal vez un conflicto. Q uizá is  S 
do podr ía  hace r  o t ra  cosa ;  p e ro  él Congreso  puede  y  d ebe  hacer  á mi 
modo de  ver , lo q ue  ha p ro p u es to  el Sr. Pacheco.

A la p re g u n ta  verba l  de si p asar ía  el asunto á las secciones el Con
greso no p ue d e  dec i r  si no  que  pase  en la forma o rd in ar ia  y q u e ’se nom 
b re  la comisión; p e ro  ¿ d e b e  decid ir se  de ese modo una cuestión tan " l á 
ve, una cues t ión  q u e  afecta  al sistema consti tucional, á las a tribuciones 
de los C u e rp o s  colegis ladores, y  que puede  sen ta rse  como p re c ed e n te  en cuestiones m uc h o  m as  g ra v e s  to d a v ía ?

E n t rand o  de lleno en  la cues t ión , no  h aré  mas que  pasa r  p o r  m uy  alto 
s *bre los a rg u m en tos  q ue  ha p re sen tad o  el Sr. Pacheco , y que  como no 
han sido impugnados  los c reo  en toda  so fuerzo. S eñ o res ,  no sé cómo se 
puede conceb ir  un p o d e r  legislativo comple to  cuando hay un  C ue tp o  na tu 
ralmen te t rans i to r io ;  cuando  hay un Cuerpo  asi es imposible que  se r e p u 
ten como existentes dos  C ue rpo s ,  siendo asi que  falta uno ue ellos hace  
dos ó t r e s  meses. Cualquiera  que  sea la resolución que  se adop te  sobre  
el c a rác te r  de  es tos C u e rp o s ,  c ré a se  ó no  se c re a  que  somos p ro d u c to  de 
cierta so be ran ía ,  que  r ep re se n tam os  los in tm eses  y  la voluntad  del pais: 
admítase  la d oc t r ina  de que  somos la expresión de aquellos á quienes la 
ley concede  el d e recho  de  elección, es lo c ierto que  noso tros  r ep re se n ta 
mos la p a r t e  mas  m ovib le , p e ro  no la menos impor tan te  del p od e r  legisla
tivo. ¿ Y  q ué  doctr ina  se sentaría  vo;ando la p regunta  que  se ha hecho? 
Que nos despo jábam os  d i  la facultad de h ace r  l e y e s ,  y esto  se dem ues t ra  muy fáci lmente.

El ar t ículo  q u e  el Sr. P acheco  ha l e íd o ,  y  que  yo  hub ie ra  leído t a m 
bién si hub ie ra  hablado el p r im e ro ,  en el cual se t ra ta  de conciliar las d i
ferencias  y opin iones  e n t r e  los dos  C ue rpo s  colegis ladores,  no  solo t iene 
esa c i rcunstancia  que  d em u es t ra  has ta  la evidencia  q ue  no pued e  ser  apli 
cable en  el caso  p re s e n te ,  p o rq u e  no hay  opinión manifestada  por  el ac 
tual Congreso ,  y por  lo tanto  no hay  nada  que conci lia r , sino que  dispo
ne que  el Con greso  vo ta rá  n ec e sa r iam e n te ,  sin p o d e r  a l te ra r  ni una sola 
le tra lo que  le p re sen to  la comisión mista.

El Congreso puede  d esecha r  p o r  comple to  aquel d i c t a m e n ; p e ro  no 
puede va r ia r  n ad a  de  él a bso lu tam en te ,  resul tando de aqui que  se hace ó 
dejaba de  h ac e r  una  ley c on t ra  la volun tad  del Congreso. El Con greso  a c 
tual pued e  q u e r e r  que  sean amovibles ó 110 los Magis trados del T ribuna l  
m ay o r  de C u e n ta s ;  p u e d e  q u e r e r  una innovación q ue  c rea  útil ,  y t iene 
que pasa r  por  el lance te r r ib le  de a p r o b a r  una ley con la cual no está  con 
forme en todas  sus disposic iones, ó negarles  su a p r o b ac ió n -e n  su m a y o r  
par te .

N oso tros ,  s eñ o res ,  vo tan do  a f irm ativam ente  la p regunta  fal como se 
ha hecho ,  nos despo jam os  de  n ue s t ra  facultad legislativa. Yo resp e to ,  se 
ñ o re s ,  las in tenciones del G obierno , y o  estoy p ersuad ido  de  que ha re 
p roducido  este  p ro y e c to  llevado de  esas  mismas  buenas  in tenciones;  peco 
á pesa r  de  esto , si adop tásemos I r r e s o l u c ió n  que  se nos p ro p o n e ,  nos 
pr ivaríamos de h acer  algunas  modif icaciones en  este  p ro y ec to .

El Sr. Pacheco  ha citado una A uto r idad  m uy  re s p e ta b le ,  la Autoridad 
de un pais de donde  todos  han  tom ado  ia fórmula del Gob ierno r e p r e s e n 
tativo y  d e  don d e  también  debern s tom ar  las p rác t icas  par lamenta r ias . 
Yo tengo que  añad ir  á lo dicho por  S. S. a ce i c a  de la p romulgación de 
las leyes en el dia mismo de  la prorogac ion  de las C ám aras ,  que  en t iem
po de C á r lo s ' I  ocu r r ió  la sanción de una ley, v se c r e y ó  que  por  esta  r a 
zón se c e r r a b a  el Par lam en to ;  y aun cuan do  se* resolvió  neg a t iv am en te ,  se 
dió tal importancia  á esa duda ,  q ue  en muchísimas  leyes del re in ado  de 
Carlos II cuando  se  p ro m ulgaban  antes de c e r r a r s e  el Par lamento , se aña 
dió una cláusula  que  decia :  «Y no se en t ienda que  es la voluntad  de  S. M. 
el c e r r a r  el P ar lam en to  »

Se ve pues ,  s eño res ,  que  el Gob ierno qu*e tenemos como m ode’o r e 
solvió la cues t ión  tal como el Sr. Pacheco  y yo  c reem o s  q ue  d eb e  resol
v e r s e ,  y se f ijaron regla* adem as para  en  lo sucesivo, una de las cuales 
dice asi ( l e y ó ) .  Esto , s eñ o ie s ,  se ha seguido cons tan tem en te  y a t ravés  
de los siglos en todos  los países  y  en todos los Gobiernos rep re sen ta t iv os  
antiguos y m od e rn o s ,  y estaba en la índole  de nuest ras  ant igua:  Córtes, 
en las cuales si al t iem po  de c e r r a r s e  no e ra  publicada  una ley hecha pol
las C ór tes  m ism as ,  se en tendía que  cad u ca b a ,  empezándose  en las siguien
tes com o si nada  se hubiese hecho.

Pues  b  e n ,  señ o re s ,  si este  es el esp ír i tu , si esta  es la índole  de los 
Gobiernos rep re se n ta t iv os ,  si tal es también la t radición  h is tó r ica , noso
t ros  no  p o d e m o s  menos de seguida. En F ranc ia ,  s e ñ o re s ,  también  se r e 
conoce este  p r inc ip io ,  y el reglamento  que  regia en la Cám ara  de los Di
pu tados  de Francia  antes de la revolución de 18>í8 dec ía  ea  su art.  15 lo 
s iguiente. (Leyó.)

Aun h a y  "mas, s eñ o res :  da los siete individuos que  formaron, la comi
sión q u e  n om b ró  el Congreso anter io r , solo dus lvan sido elegidos Diputa
dos  en  la p re sen te  legislatura. Ahora b ien , no conociendo  los d em as  seño
res  D ipu tados  ese p ro y e c to  ¿ có m o  n om b ra m os  o t ra s  personas  que  les 
acom pañen  p ara  t r a t a r  de las d ife renc ias  que  el Senado ha in troducido  en 
el p ro y e c t o ?  Resul ta  pues , seño res ,  que la cuest ión tiene p ara  mí una  cla
r idad  tal que  no ofrece  duda  ninguna. Y las de.das que  p ud ie ran  ofrecerse  
las resue lven  los artículos 61 del r eg lamento  del Senado y el 92 del de e s 
te  C ue rp o  q ue establee  -n te rm inan tem en te  la autorización p a ra  r* p ro d u c i r  
los p ro y e c to s  p ara  en el caso ele disolución del Congreso .

P e r o  se me d i rá  que  hay  una cosa supe r io r  á los reglamentos. Tal es 
la ley  de relaciones e n t r e  am bos  C uerpos  que  en su art . 8.° p rev iene  que 
no p ue d an  d e ja r  de discut irse  y  a p ro b a r se  ó dese c ha r se  los p ro y ec to s  
p re sen tad os  p o r  el Gobierno ó t em tidos por  el o t ro  C ue rpo  colegislador.

P a ra  d es v i r tu a r  todos los a rgum en tos  que  puedan  fundarse  en esta  ley 
m e  b as ta rá  suplicar  al Congreso  que  tenga ia paciencia  de oir el p reám bu lo  
con que  se p re sen tó  á su aprobac ión  como p ro y e c to  ( leyó) . La ley que  se 
somet ió con este  p reámbulo  y que  i u e io  vino á con v er t i r se  en  lev no t e 
nia p o r  obje to  mas  que  ev i ta r  ios conflictos en q ue  p ud ie ra  e nco n t ra rse  
a m bos  C ue rpos  y  evi ta r  el que  se dictasen disposic iones con trad ic to r ias :  el 
a r t .  8.° d ice  asi: « C a d a  uno de los C uerpos  colegisladores puede  suspen
d e r  en  cua lquier  estado los p ro y ec to s  de  1 y que  le hayan  sido  p ropues tos  
p o r  los indiv iduos de su seno ,  p e ro  no  puede  deja r  de  discut ir y  vota r  
los que  le h ayan  sido rem it idos  p o r  t i  Rey ó p o r  el o tro  C ue rpo  colegisla
dor ; '»  disposición te rm inan te  y que  ninguna 1 elación tiene -'con el caso de 
que  se  t r a ta ,  disposición que  es una reg la  general  para  ambos Cuerpos, 
pe ro  que  nada  t iene que  ver  con las que cont i ne el reglamento  de cada  
uno de  ellos,

Me p arece  que  s iendo la cues t ión  tan  c la ra ,  y h ab iendo  hab lado  con 
tanto  acier to  el Sr. P ac h ec o ,  no  d ebo  yo  m ole s ta r  mas  la atención del 
C ongreso. Yo e s p e r o ,  s eñ o re s ,  que  el Congreso  la reso lve rá  en  el sent ido 
p ro p u es to  p o r  S. S . , ya  p o r q u e  no milita n inguna razón en  con tra r io ,  ya  
p o rq u e  no  podem os  d a r  m a y o r  m ue s t ra  de  a m o r  á nuestras  prerogat ivas . 
Resolviendo la cuestión  de este  m odo lo veri ficamos en  el sent ido de  la ley, 
en el del d e re ch o  const i tuc ional , quedándonos  s iem p re  el a rb i t r io  de bus
car  el medio  mas  c onven ien te  pa ra  la expedic ión  de  los negocios.

C onc luyo  pues  diciendo que  me opongo á que  se ver if ique la p reg u n ta  
tal como se  p r o p o n e ,  deb iéndose  hace r  s im p l im e n te  la de si pasa rá  á las 
secciones  p a ra  el n om b ram ien to  de comisión.

P rév io  anuncio  del Sr. P r e s id e n te  en t ró  á j u r a r  y tomó asien to  el se
ñ or  Gonzalo M o re n ,  anunciándose  que  ingresaba  en la sex ta sección.

El Sr . BRAVO MURILLO, P res iden te  del Consejo de M in is tros :  E xcu 
sado  e s ,  s eñ o re s ,  que  yo rep i ta  en este  dia lo que  en el de ay- r  manifes
té  m uy  c la ram en te  al Congreso ,  á s a b e r ,  que  se t ra ta  de  una cuestión 
com ple tam en te  l ibre, no so lamente  p o rq u e  no haya  en ella nada  de  cues
tión de  gobierno  ni de cuest ión min is ter ia l , sino p o rq u e  no hay tampoco  
n ad a  de cuestión  de  part idos . Es una cues t ión , qu<* si b ien hay  ca  e la 
Ínteres  de la m ejo r  y  mas  fácil expedic ión de los n eg o c io s , del c o m p le 
m en to  d é l a s  leyes ,,  todavía  cslá mas  d i rec tam en te  in te resada  la p re ro g a -  
tiva y la facultad de cada  uno de lo? dos C ue rpos  legisladores. Y p o r  lo 
tanto  es d t la exclusiva , abso lu ta  y omnímoda com petencia  d a  el os lo 
que  á cada  cual concierne.

Esto  a se n tad o ,  y no  pudiendo p o r  consiguiente tam poco  negarse  á los 
q ue  á la cual idad de D ipu tados  ó Senadores  reunimos la de Ministros ac
c iden ta lm en te  la emisión de  n ues t ra s  opiniones , tai como la puede  tene r  
c ua lquie r  S.r. D ipu tado ,  sin que  p o rq u e  seam os Minis tros a fec te  esto  á la 
cues t ión , ni la pueda  co n v e r t i r  en cues t ión  de  o t ro  g é n e r o ,  y  veo con 
gusto que  .asi la eon r ideran  los dos  Sres . Dipu tados  que  han hablado en ella, 
tengo: sin e m b a rg o  neces idad d e s d a r  alguna contestación  á los cargos  que  
el Sr. Olózaga ha dirig ido al G ob ie rno  p o r  h ab e r  inaugurado  esta  cuestión, 
p or  la m an e ra  con que  la ha inaugurado ,  y p o r  h aber la  t ra ído  de p re fe re n 
cia á este  C ue rpo  legislador. P o r  fortuna  el Gobierno .sobre esto pued e  dar  
expl icaciones c om ple tam en te  satisfactorias . *

Sabido es p< r  todos los Sres . D ip u tados  que  al d iso lverse  el an te r io r  
Congreso pendía  en  el Senado, después  de habe rse  a p ro b a d o  en  este  C u e r 
po, el p ro y e c to  de ley sobre  qu in tas ,  sobre  l lamamiento de 35,000 hom 
b re s  al serv icio  de las arm as. Nadie  ignora  tam poco  que  ab ie r tas  las C o r 
t e s , e l  Congreso  tenia  n eces idad  de const.itu r s e , y las p r im e ra s  d iscusio
nes que  podia  h ab e r  en él cuando  110 e ra  todav ía  Congreso  constituido, 
e ran  exc lusivam ente  so b re  a c ta s :  no podia en él t r a ta r s e  de ninguna o tra  
cuest ión;  ha sido, p o r  tanto , legalmente  imposible al Gobierno  r ep r o d u c i r  
en este  C ue rpo  ningún p ro y e c to  de  l> y. Se sabe  del. mismo modo que  el 
Senado, q ue  no se  halla en  el caso de  ren o v a r s e  c u n o  el C on g reso ,  se 
cons t i tuye  al dia siguiente de la a p e r t u r a  de las C ór te s ,  y d esd e  ese mis
mo dia com ienza  á func ionar  con a r reg lo  á la Consti tución.

Unido a esto  el hecho  de  ex is t i r  en  aquel C u e rp o ,  rem it ido p o r  este  
y  a p ro b ad o  p o r  es te ,  el p ro y e c to  de  ley sobre  l lamamiento de 35,000 h o m 
b r e s  al s erv ic io  de  las a r m a s ,  el Gobierno  no podía  haber  hecho o t ra  cosa

q u e ,  ó guardar  silencio sobre  este  p ro y e c to ,  ó rep roduc ir lo  en el Senado. 
Las razones  que ha tenido p ara  rep roduc ir lo  en el Senado son bien conocí

as,  y no tengo necesidad de exponerlas  á la consideración del Congreso. 
Reproducido aquel p royecto  en el Senado surgió en él la cueste-n  acerca  
de si podía discutirse  y aprobarse  aquel p ro y e c to ,  ó debia volver  al Con
greso  de los Diputados;  cuestión que tenia por  base  y por  fu n d a m e n tó la  
duda de si ciisu; Ito el anter io r  Congreso de Diputados podia aquel p r o y e c 
to , ó todos los dermis que hubiesen sido aprobados  en aquel  mismo Con-  
g i e s o ,  considerarse  como que  habían caducado ,  y nulos y  sin efecto algu
no. Esta era  la base de la duda  y discusión que se suscitó en el Senado, 
^qui° es ‘a base de la discusión que  en  este  m om ento  estamos agitando

El Gobierno, fuera cual fuese su opinión, vió y observó  el hecho de 
que  se habia susci tado esta  dud a ;  resp e tó  la opinión de los que  sostenían  
que  el p royec to  de ley de quintas habia caducado  por comple to , corno 
respe ta  todas las opiniones  en esta  m ate r ia :  expuso allí la suya  con el éxi 
to que es bien conocido ;  pero  el Gobierno manifestó en el Senado  que, 
tr a tándose  de  un asunto  en que  están  in te resados  los dos C ue rpo s ,  no se 
resolvía la cuestión con que solo decidiese uno#de los dos C uerpos  si no 
se decidía  de  la misma m an e ra ,  en el mismo sentido en el uno que  en  el 
otro  Cuerpo  colegislador;  y p o r  esta  raz ó n ,  adop tada  ya en el Senado uua 
decisión que conocen todos  los Sres.  Diputados, el Gobierno c re y ó  que  era  
do absoluta necesidad que  esa misma cuestión se iniciara en este  Cuerpo, 
y que  en é r e c a y e r a  una resolución. Si a fo r tunadam ente  las resoluciones 
do estos dos C uerpos  se deciden  en el mismo sent ido, cDro  es que  la cues
tión d esap arece  y se  hab rá  fijado una regla de la ju r isp rudenc ia  que debe  
regir  en lo suces ivo ,  y  p a ra  lo sucesivo tam bién  se evi tarían  conflictos de este género.

Si por  desgracia  la cuestión se reso lv iera  en distinto sent ido en uno y 
en o t ro  C ue rpo ,  como cada cual tiene en  este  pun to  una p re roga t iva  so
berana  é i n dep en d ien te ,  y lo que  uno resuelva no puede  afec tar  al o tro  
de ninguna m a n e ra ,  no  habla mas m edio  que el de  p ro p o n e r  un p ro y e c to  
de ley en el que  se estableciesen las reglas  q ue  habian de reg i r  para  a r 
reg lar  esas  diferencias .

Persu ad id o  de e r io  el Gobierno y con  la in tención y p o r  el mot ivo 
que  acabo de indi, a r ,  con en te ra  y absoluta  f ra n q u e z a ,  ha cre ído  que  e ra  
un m?dio  de  in augurar  esta cuestión rep ro du c i r  el p ro y e c to  de ley de 
que  se t r a t a , que  estaba en el caso  de  n om bram ien to  de comisión mista, 
que  estaba  en ese caso si lo hecho p o r  el Congreso no se  considera  nulo; 
pero  que  esta rá  en el caso de t r a ta r se  de nuevo si se considera  nulo lo 
hecho a n te r io rm en te  en el Congreso. Esta  es la cuestión  ú l tim am ente  p re 
se n ta d a ,  y sobre  lo cual no cabe  d ud a ,  á mi pa rece r . -

P e ro  con esto  creo  que  está  con testado  el Sr. Olózaga á los cargos 
que  ha dirigido al Gobierno p o r  habe r  inaugurado  esta cuestioD, p o r  h a 
ber  r ep ro du c ido  este  p ro y e c to  de ley de que se tra ta .

E n t r a r é  ahora  en  la cuest ión p ara  manifes tar  f rancam en te  mis opinio
nes , los fundamentos  en  q u e - se  apoya  y  p a ra  que  el Congreso decida 
lo que  estime mas legal y mas  conven iente  en su sab idur ía  y  en su p ru 
d en c ia , sin neces idad de exci tac iones, como aquellas coa  que  ha concluido 
el Sr. Olózaga, y ace rca  de las cuales S. S. m e  p erm it i rá  dec ir le  que  p o 
dia haberlas  suprimido para  qu8 la discusión se conservase  en ese t e r re no  
de l ibertad absoluta en que S. S. la ha p lan teado , en que  el Gob ierno está 
conform e y desea  que  continúe.

Digo esto , p o rq u e  cuando el Sr. Olózaga, lleno de celo , coa  la m ejor  
in tención , como la ha p lan teado  el Gobierno , á p esar  de que  S. S. le acu
sa de h ab e r  cometido  un a ten tado  nada  menos, ha manifes tado al concluir  
su discurso que  ojalá se dec ida  esta  cuestión en  el sentido, que  S. S. p ro 
pone :  que  ojalá se inauguren, las ses iones de este  nuevo  Congreso dando  
esta p rueba  de in dep en d en c ia :  que ojalá se resuelva de modo que  se siga 
el espír itu  de la Const i tuc ión, las reglas  y principios  que d ebeu  reg i r  en 
estas m ate r ia s :  S. S. debia  conocer  que  p re juzgaba  la cues t ión , y  mas, que  
la desna tu ra l izaba ,  p o rq u e  con eso se le imprime cierto a i re  y c ier ta  tinta 
de cuest iones de o tro  g én e ro ,  muy  distinto d8 aquel en»que d eb e  pre sen 
tarse . P ero  y o ,  señores,  p resc indo  do esto , po rq u e  seré  por  mi p a r te  m uy  
f ra n c o ,  y p ro c u ra ré  que  la cuestión se poDga en ese t e r r e n o ,  y no la se
guiré  en el p un to  en  que  la ha pues to  el Sr. Olózaga.

Entrem os  pues en  e l la . ‘La cuestión  puede  reso lve rse ,  ó pued e  in
voca rse ,  n u ’j o r  d icho ,  p ara  reso lve r  los princ ipios  teór icos y  abs t rac tos  
ó disposiciones  q ue  rigen e n t r e  nosotros . El Sr. P a c h e c o , y  en  seguida 
tamb¡ea  en esto el Sr. Olózaga, han recu r r id o  á una y  o t ra  fuente . SS. SS. 
han p ro c u ra d o  p r im ero  busca r  la resolución de esta disputa, de esta  d ud a  
en tos p r inc ipios , en  las regias,  en  las teorías  co r ro b o rad a s  con los e jem 
plo;  de  lo que  se hace en o tros  países, y  después  han  venido á r e c o r r e r  
las disposiciones  que  enti 0 noso tros  rigen en la materia . Yo respeto , como 
estos señores han manifes tado que  r e s p e ta n ,  la opinión con t ra r ia  á la que  
SS. SS* han m anifes tado ;  en  todas ,  p - r o ' m a ;  en cues t iones  de esta  clase, 
son respe tab les  todas 1 ¡s opiniones . SS. SS. no se ofenderán  p o rq u e  yo, 
manifestando f rancam ente  la mía, diga que no han logrado convencer me 
los a rgum entos  que  han a du c ido ,  y que  si á atLo han con tr ibu ido  es á 
a f i rm arm e mas  en la opinión que tengo.

Com enzaré  por  indicar  una  cosa en  que  yo no sé si h ab iá n  ca ldo  los 
que  sost ienen esta  opinión. Si d ía  es fu n d a d a ,  si no se p u e d e  hace r  .mas 
que  lo que  SS. SS, p ro p o n e n ,  hemos estado, señores , desde  que  hay  go
b ierno r e p r e s  nlat ivo  en  E sp aña ,  por-lo menos desde  que  rige esta Cons
t itución,  que  no me a cu e rd o  si en  este  punió  es exac tam en te  igual á las 
a n t e r io r e s ,  hem os  eslado sin reg la , sin ley p a ra  decid ir  cuest iones de esta  
clase , y que  pued en  o c u r r i r  y susc itarse lodos los dias ; y liemos estado en 
disposición .de vernos  obligados á'p< oceder  á ciegas, ó mas  bien, después  de 
algunos años  de gobierno r ep re se n ta  ivo, hemos estado  sin que  en algunos 
casos pudiera  func ionar  e>te Gob ierno ,  sin p od e r  hacer  una ley. Yo p re 
gun to ,  s eñ o re s ,  ¿ se  concibe una Const i tuc ión?  ¿Se  concibe una  ley de  
relaciones en t re  los dos C ue rpos  colegis ladores?  ¿ S e  concibe un reg lam en
to que  p resc riba  la form a de de l ib e ra r ,  de  d iscutir  y vola r  estos dos 
C ue rpo s?  ¿Se  conciben las disposic iones  const i tucionales  y  cié ley acerca  
del m odo  de llevar  las leyes  á la sanción de  la Corona  y  que  recaiga  esta  
sanción de la Corona  sin que  se sepa  lo q ue  h a y a  de h acer  este  Cuerpo 
resp ec to  del t rám ite  que  hay a  d e  seguir  un  p ro y e c to  de ley en  cua lqu ie ra  
época ó c ircunstanc ia  en que  se e n c u e n t r e ?

Pues  s írvase  el Congreso  c on s ide ra r  cuán  g ran  vacio t e n d r íam o s ,  s í r 
vase cons idera r  cuán to  no e ra  to q u e  nos faltaba. Está p rescri to  en la Cons*

.. titucion que  las leyes se  fo rm en  p o r  las Coi tes y  lá C oro u a ,  que  la p o te s 
tad de  hacer  las* ley e s ,  como dice  el a r tículo citado p o r  el Sr. Pacheco, r e 
side en las Córtes  con el R ey ,  que  l a sC ó r te s  d iscu ten  las leyes , que  se ele
ven  á U sanción de  la C orona ,  y que  si esta  r ecae  lleguen á s e r  leyes ;  p e 
ro lo que  se ha de hace r  con un p ro y e c to  de  ley en el p r i m e ro ,  s egundo  
y  te r c e r  t r á m i t e ,  donde  se ha de con t inuar  es te  p ro y e c to  cuando  o cu r re  
la disolución de  un C ongreso , esto  no  está  p re sc r i to  en  n inguna p ar te .  
Pues  o c u r r e  ese caso ,  ¿qué  med io  hay  de  reso lve r  eMa Cuestión? H ace r  
una  ley nueva p o rq u e  e s ta ,  señ o res ,  es  m ate r ia  de l e y ,  y  m ien tras  se  ha
ce esa ley n u e v a ,  ningún p ro y e c to  de ley p u e d e  c o n t in u a r ,  n ingún  p ro 
yec to  de ley p u e d e  seguir a d e l a n te ,  y entonces  el p od e r  legislativo en Es
paña  está  en  suspenso. . . .  *E sto ,  s e ñ o re s ,  me p a re ce  que  puede  calificarse de inconvenientísimo 
hasta  t o ca r  en  lo absu rdo  , y  es necesario  sin e m bargo  que  reconoc iéra 
mos que  existia e n t r e  noso tros  ese gran  vacío que  yo creo  a fo r tun a d a 
m en te  que  no le h ay  p ara  sos tener  las opiniones que  se sostienen.

R azones .que  se aducen  por  los que  sost ienen la opinión que  han m a 
nifes tado los Sres. P acheco  y  Olózaga. « Para  hace r  las leyes se necesita  la 
s im u l tane idad ;  no son leyes sino hay esa unifo rm idad  de volun tad  de o p i 
nión del C ongreso ,  del Senado y de la C oro n a ,  y cuando  se d isuelve el 
Congreso de los D iputados , de sa p a re ce  com ple tam en te  ese C u e rp o ,  p ierde  
la exis tenc ia , v iene  o tro  nuevo que ya no t iene n ingún r e c u e r d o  del ante 
rior  , y p o r  consiguiente todo d eb e  d esaparecer .»

Cuando  se disuelve el Congreso de los Diputados ¿ q u é  d es a p a re ce ?  
D esapa rece  en efecto  la ent idad  m ora l ,  p o rq u e  aunque se reúna  o t ro  C on
greso  que esíé  com pues to  de las mismas  personas  exa c tam en te ,  sin var iar  
uno  so lo , lo cual es posib le , sin em bargo  ser ia  o t ro  Congreso dife rente , 
pero  sin em bargo  el Cuerpo  moral  del Congreso , no como en t id ad  moral  
del C ue rpo  r e p re se n ta t iv o ,  sino como en t idad  m ora l  de  un  C ue rpo ,  ese 
continúa. 'Yo he dicho en o t ra  p a r te ,  y  m e  veo eñ  el caso de  r e p ro du c i r lo  aqui, 
que  la última sesión de un Con greso  se a p ru e b a  p o r  e lC o n g ie s o  nuevo...

El Sr . PACHECO: No es exacto.
Un Sr. D ipu tado:  Solo pued e  a p ro b a r la  el que  estuvo  pre sen te .
El Sr. BRAVO MURILLO, P res iden te  del Consejo de  Miuis trus:  Se di

ce  que  no es exac to ;  b ien ,  la cosa  no m erece  la pena . Las comunicaciones 
pendientes  que  eslañ  dirigidas al Congreso de  los Dipu tados  en un nuevo 
Congreso  t ienen curso , p o rq u e  como Cuerpo, Congreso es el uno y Con
greso  és el ot ro.  Si se t r a ta  de la variación de  las p e r s o n a s , sabido es que  
puede  h ab e r  var iación de personas ,  y  que la h ay  efec t ivamente  has ta  el 
pun to  de cambia r  la m ayoría  de  las pe rso nas  que  c om p on e n  un  Cuerpo 
lo mismo en el Congreso que  en  el Senado sin neces idad  de disolución.

P e ro  b ien ,  señores , esta  s e r á  una d ispu ta  t eór ica  de a c a d em ia ;  esto 
qu ie re  dec ir  que debió hacerse  de esa m an e ra  la Const i tuc ión;  que  hubie 
ra estado  m ejor  hecha la ConsUtuci- n y  las leyes  o rgán icas  de  ese modo; 
eso es lo que  p ro b a rá n  todas esas  razones . Es necesar io  que  se p ru eb e  
que eso está  en  la le tra  ó siquiera en el espír i tu  de la Const itución y de las 
leyes ;  esto  ha t ra ta do  de d em o s t ra r  el Sr. .Pacheco ;  esto i-ostieue y i r e e  
S. S., y pa ra  eso invoca el ejemplo de In g l a t e r r a ,  e jem plo que  me p arece  
de todo pun to  c o n t r a r io ,  porque  el Sr. Pacheco  sabe  mejor  que  yo  que  
nues t ra  Const i tución  se pa re ce  menos á la Const i tución i n J e s a ,  y nue.-tra 
forma de Gobierno  á la forma de Gobierno inglés , que  á o t ras  Const itucio
nes  y á  o t ra s  fo rm as  de Gobierno que  r igen en  d i fe ren tes  países.

No se p u e d e  p o r  lo tanto  invocar  el e jem plo  do  lo que  se hace  en  In
gla te rra . De lo q ue  se hace  en  Ingla terra  se  d ed u ce  q ue  d isu e l to , ó sus

p en so ,  ó p ro ro gad o  un P ar lam en to ,  hó sé p ue d e  sancionar  p o r  la Corontf 
ninguna  ley. Pues  nosotros  tenemos m uchas  leyes de  todas  é pocas ,  de  to
dos tiem pos  y de  d ife rentes  Ministerios que se han sanc ionado ,  que se han 
p lan teado ,  y ‘están rigiendo como leyes sin con trad icción  d e  nadie  después  
de  p ro ro g a d a s ,  suspensas ó disueltas las Cor tes .

Si se q u h r e  por  tanto  apl icar  lo que  en Ing la ter ra  se p ra c t ic a ,  apli 
qúese  en  su pu re z a ,  y  entonces  se verá  que  aqui hacemos lo con trar io ,  
y se v e rá  que  en ese* punto  el espíri tu y la letra de la Const itución y d e  
las leyes que  rigen e n t r e  noso tros  es en te ram ente  opuesto , e n te ram e n te  
con trar ío  á la letra y al espír i tu  de las disposiciones que r igen en Ing la ter ra  
en e^ta materia . Por  eso decia  yo  que  los argumentos que  han hecho los 
Sres. Pacheco y Olózaga a mí m e hac ían seguir  la opinión opuesta .

Tengo sobre  e s to ,  seño res ,  o t ro  a rg u m en to ,  o t ra  razón que  no m e  
p arece  que  p od rá  lechazarse . Esa razón está  fundada  en el texto  del a r 
tículo 92 del reglamento  del Congreso de los Diputados.

Encuen tro  m uy  c laram en te  decid ido que  la Consti tución, que  la ley  
de  relaciones en t re  los dos C uerpos  no p u e d e  ni d eb e  en tenderse  de  la 
m an e ra  que  las ent ienden estos seño res ;  que  el espír i tu  y la le tra  de la 
Constitución y de  esas leyes es en te ram en te  con t r a r ia  á lo que  ent ienden 
y suponen  SS. SS. Dem ostración . El art . 92 del reg lamento  del Congreso 
d ice lo siguiente: «Eu la segunda  y ulte r iores legislaturas de cada  d ipu ta
ción puede  c o n t in u a r ,  á p ropuesta  del Gobierno ó de un D ipq tado ,  cual
quiera  de lus t rabajo s  de  la p re c e d e n te ,  par t iendo  del eslado  en que  se 
e n c o n t r a b a ;  pero  concluida una  d iputación te im ina rá n  cuantos  negocios 
pendían  en el C on g reso ,  y debe rán  com unicarse  nuevam ente  si fueren pro» 
movidos  p o r  el Congreso ó 1 s Diputado?. Exoeptúause  de esta  disposic ión 
los Códigos, en c uyo  exám en  y discusión ?e p od rá  continuar .»

Se dice en  este  art ículo del reg lam en ta  q ue  disuelto el Congreso de  
los D ipu tados  pend ien te  en él el e xá m en  y d 'scus ion de un Códiuo p o r  el 
nuevo Congreso  de los D potados  , se pod rá  con t inuar  aquel  exám en  y  
aquella discusión en el mhriio estado en que  se hallaba.

El Sr. MOYANO : Por  excepción.
El Sr. BRAVO MURILLO, P res iden te  del Consejo  de Ministros:  No se 

ha com prendido  adonde va el a rg u m en to ,  no se ve adonde  puede i r ,  y  
p or  eso se dice p o r  excepción:  es que  la excepción no se p uede  sos tener  
sosteniendo la duclr ina  que  se sost i tne.  Es que  e n t re  la le tra  y el espír i tu  
de  la Const itución  f  la I t ra  y  el esp ír i tu  de los reg lamentos  de  tos dos  
C uerpos  colegis ládores, que  son un apéndice  á la Consti tución p a ra  esta  
clase de cuestiones, no  ha podido deja r  de exist ir  la debida  a rm o n ía ,  y si 
en cua lquiera  de los dos reg lamento s , al estab lecer  esa excepc ión, se h u 
biera dicho ó s en ta do  una cosa con trar ia  al esp ír itu  y le t ra  de la Const i
tución, se h ub ie ra  hecho una cosa ilegal, una cosa con tra r ia  á la ley fun
damenta l , y  á eso no alcanzan las facultades del Congreso.

El C on g reso ,  s eñ o re s ,  tiene por  la Consti tución la facultad de h ace rse  
su reg lamento , lo mismo que  el Senado, para el régiim-n in te r io r ;  esta  es 
la frase  que  cita  la Const itución de ambos Cuerpos  rolegislad» r e s ;  pero  la 
Const itución  no ha d a d o ,  ni podido dar  ni al Congreso  de los Diputados, 
ni al Senado la facultad de a l te rar  en sus r e g l a m e n to s , para  su  régimen 
in te r ior , las disposiciones constitucionales. Eso nadie  ¡ u r d e  c r e e r lo ,  ni 
nadie puede  sostenerlo.

Tengo y o ,  p ues ,  señores , á mi favor la auto r idad  del Congreso de 
los Diputados que  hizo el reg lam en to ;  tengo la autor idad  del reg lamento  
mismo ; y con ésta  a u to r id a d  sostengo que  sin infr ingir la ConsthucioD. sin 
infringir la ley de relaciones é n t r e lo s  d s C ue rpo s ,  .sin a tacar  a su le tra  
ni á su espíritu , se puede con t inuar  la discusión de los Código? ó de o t ra  
cosa cualquiera ; lo que se p u e d e  hacer  con los Códigos se puede  h acer  
con lo dem as. Influirá el que sea mi p royec to  D igo  ó pequeño ,  en la con
veniencia  ó desconveniencia  de h a c e r l o ; ‘ pero  para  la autor idad  y c o m p e 
tencia d ri  Cuerpo  que  haya  de discutirle no influye.

Digo que  tengo esta? dos  A uto r idades  para  sostener  que no se va con
tra  la Const i tución , ni con tra  la ley de ninguna m a n e r a ,  con iinuando  un 
p ro y e c to  en el estado en que se halla a h o ra ,  y mucho m en o s ,  p o rq u e  es 
mucho menos el cont inuar  un  p ro y ec to  en un segundo  t rám ite . Cuando 
ha sido ap ro b ad o  p o r  un C ue rpo  par*  al o t ro ,  y  e s t e ,  después  de  d is 
cut ir le  , lo lleva á la sanción ó nom b ra  comisión mista p a ra  a r reg la r  las 
diferencias  que en la discusión pued an  h ab e r  ocurrido.

Con esto c reo  que  he con te s tad o  á las razones  de  teor ía  q u e ,  como 
ol Congreso  conoce , no ser ian nunca  bas tantes  p a ra  decid ir  una cuestión  
práct ica  de esta  clase. E n t rem o s  ahora  en t i  exám en  de la cues t ión ,  apli 
cando las disposiciones que  rigen  en la m a t e r i a , é in te rp re tan d o  esas dis
posiciones.

Los reglamentos  pa ra  el rég im en  inter ior  de los C uerpos  colegis lado- 
res  valen y deben  v a le r ,  y  este  es su ob je to :  p a ra  p re s c r ib i r  la f rm a  y 
t rám ites  de la discusión, cuando el p ro y e c to  de que  >e t ra ta  se halla den
t ro  de  aquel  Cuerpo  sometido á su juri sd icción. Cuando  ya pasa  de un 
C uerpo  á o t r o , y cuando m edian  diferencias  en t ro  lo* dos C ue rpos  , que  
son las dos cosas sobre  las cuales esencia lmente  d ispone la Iqy de r ee lec 
ciones e n t r e  am bos,  se necesita  una le y ,  es necesario  que  haya  una dis
posición s u pe r io r  á las disposiciones reg lam en ta r ias ,  p orque  es necesar io 
que  haya  una disposición que obligue lo m o m o  al u n o  que  al o : ro C u e r p o

Este fue el objeto  de  la ley de relaciones en t re  los dos  Cuerpos. ¿ Y  
qué  dispone  esta l e y ?  Disp ne q ue  ap ro b ad o  un p r o y e c to  p or  un Gnerpo 
cotegis lador, se remita  al o tro  p o r  medio de un m ensaje ,  que es la forma 
es tab lec ida , y que  en aquel  o tro  se haya  de discutir  n ecesar iam ente ,  que  
no pueda  d e ja r  de discut irse;  que  si se ap ru eba  en ese o t ro  C u e rp o ,  si en 
él recae  la segunda a p ro b ac ió n ,  que  es lo que  completa todo lo que  c o r 
responde  á las C ór te s ,  se lleve á la sanción de la C orona;  pe ro  s i s e  a p ru e 
ba con modif icaciones  se haya  de fo rm ar  una comisión mista para  v e r  si 
es posible p on e r  de a cu e rd o  ó conci liar las d ife rentes  opiniones de los dos 
Cuerpo?.

Pues ,  seño res ,  en esta  ley faltan una porc ión  de  p árra fos  y  disposi
ciones p ara  que  p u e d a  e n te n d e is e  cómo se ent iende p o r  los señores  que  
opinan  en d i fe ren te  sentido. E ra  necesario  que  en el art . 8.* se d i je ra :  no 
p od rá  deja r  de  d iscu t ir se  un p ro y e c to  que  se rem ita  p o r  un C ue rpo  00-  
legisladot al o t ro ,  salvo el caso de h ab e rse  var iado  la d iputación ó h a b e r  
s do disuel to el Congreso  de  los D ipu tados;  y  de esta  salvedad , de esta  
excepción el art ículo no dice nada. Lo mismo p a ra  los cas os en que  no se 
haya  var iado  la^d iputacion, que  p ara  el en que  se disuelva el Cougreso  ó 
que  h ay a  uno nuevo, dice , sin distinguir absolutamente, que  no p o d rá  de
j a r  de discut irse  aquel p royec to .  „

Continúa el art . 9.° d iciendo que si el C ue rpo  á qüe se ha pasado  úl ti 
m am en te  el p ro y ec to  de ley le a p ru e ba  con diferencias  respecto  de como 
se  haya  a p ro b ad o  en  <1 o l i o ,  se form e  una  comisión mis ta ;  y debia aña
dir también  el art ículo:  salvo cuando  hubiese  var iado  la Diputac ión, salvo 
si se hubiese  disuelto el Congreso de  los Diputados. Y todavía  falla o t r a  
adición in te resan tí s im a, y  de  lauto Ín te res ,  como que  a fé e la ,  no solo á los 
C ue rpo s  colegis ladores, sino á las facultades de la Corona respec to  de la 
sanción de  las leyes.

A pro bad o  un p ro y e c to  de ley en un C ue rpo ,  pasado al o t ro  y a p r o 
bado  en  él , dice  la ley que  p o r  aquel en que  se dió la última aprobac ión  
se lleve á la sanción d e  la C oro n a :  salvo, debia decir , el caso en que  h ay a  
sido disuelto el Congreso de  los Diputadss , p o rq u e  entonces  ya no afecta  
solo á la facultad del C ue rp o  que  le ha de  llevar  á la s ane ioa ,  sino de una  
m an e ra  indirecta  á la facultad de  la C orona  de sancionarle . Todo  esto falta 
en  las disposic iones  de  la ley , y  todo esto  era  necesario  di je ra  la ley p a ra  
en te n d e r se  de esa m anera .  Peí o no dice  nada  de eso. Sin distinguir en t re  
nuevo  y antiguo CoLgreso , e n t r e  Diputar ion n u e v a  ó con t inuada,  señala 
los t rám ites  que  han  de seguirse  en  la confección de las l eyes ,  según el 
estado en que  se hallen.

Y e sto , seño res ,  se ha en tendido tan c laramente  de esto mismo modo 
p o r  el Congreso cuando  formó su reg lamento  in te r ior , como que en el a r 
tículo 92 que ya  he tenido  el honor  de leer  se habla exclusivamente  de los 
negocios pend ien te s  en el Congreso , y se d ice que  caducan  y d eben  
som eterse  de  nuevo  los negocio?,  cuando el Congreso se disuelve , que  
pendiaa en  el mismo C ongreso ;  pero  no dice esto r esp e c to  de los p r o y e c 
tos de  ley que  estuviesen p ndieole? en el o t ro  C uerpo  ; y no p ue d e  apli
carse  á los p ro y ec to s  de ley q ue  hubiesen sido a p ro b ad o s  en el C ongieso  
y  esten p en d ien U s  en el S enado;  y no se puede  apl icar  tampoco  su efecto 
1 e t ro t r a y e n d o  la cuest ión  al pr inc ipio , á los p ro v e c to s  de ley que  es tu 
vieren  en <1 caso  de nom bram ien to  de comirion mista.

P o rq u e  las leyes , s ñ o re s ,  t ieneu t re s  t rám ites  en las C ór te s ;  uno la 
aprobac ión  del C ue rpo  á que  se ha p ie se n ta d o  por  la Cuiona ó por  «alguno 
de los individuos d»jl mismo C uerpo  ; (-tro su discusión y aprobac ión  en el 
o t ro  C ue rpo  colegiriad r , y  te rc e ro  su discusión y ap ro b ac ión  en  ambos 
C ue rpo s ,  cuando  han  ocurr ido  diferencias y se ha n om b rad o  cotn 'sion mis
ta,  y hay  q ue  p ro p o ne r  un  dic tamen p ara  pone r  de acu rd o  estas  d i fe ren
cias. Pues b ien , fo natu rnl , ¡o sencillo, lo claro es en mi juicio que  cuando  
media  la di-oluciun del Congreso  el pi oycc to  caduca  has ta  el p u n to  de vol
v e r  á em p e za r  necesar iam ente  en el t r ám ite  en que  se enc u en t ra  ; pero  no 
que de  un e x t rem o  haya de p«var á o t ro  con tra r io ,  no q ue  se hay a  de r e 
t ro t r a e r  de ninguna  m a n n a .

Hay  en el Congreso un p ro v e c to  p re s e n ta d o  p o r  la Corona ó p o r  un 
D iputado que  ha sido discu tido en una p a i t e  de él , y se  disuelve t i  
Congreso. ¿ Q u é  sucede  en  o t ro ?  Como si no se hubiese  discut ido nada . 
Mediando la disolución del CongreíO re  vue lve  á d iscu t ir  de nuevo  co
m enzando  p o r  el n om bram ien to  de  comisión. ¿Estaba  discut ido y  hasta  
a p r o b a d o ,  p e r o  nu se habia pasado  al S en a d o ?  Pues  cad u ca rá  también  y  
se volverá  u d b c u t i r  d e  nuevo .

¿Pe ro  habia  pasado  el p ro y e c to  al Senado? Ya no salió de  la ju ri sd ic 
ción del CoDgteso. El Con greso  en  aquel  t r ám i te  hizo cuan to  p od ia  h ace r  
resp ec to  de él. ¿ E s ta b a  en el caso  d e  comisión m is ta , y  se  habia ade lanta 
do hasta este  t e r c e r  t r á m i te ?  Esto  eg como si no se  hub ie ra  ade lantado,  
com o si en  este  t rám ite  nad a  se hubiese  hecho ; se r e t r o t r a e  el negocio al 
principio , p e ro  de aquel  t rám ite  ó estado último en  que  se  hallaba. Este  
e ra  el de  n om b ra m ie n to  de comisión m i s t a , pues  como si no  se  h u b ie ra



n o m b r a d o  d e b e  n o m b r a r l e  n u ev a  comisión. S upongo  q u e  la comisión mis
ta  h u b i e r a  d a d o ' d i c t a m e n ;  co m o  si qo le h u b ;e se  d a d o ,  q u ed a  nulo. S u 
p o n go  q ue  se h u b ie r a  d is cut ido  el d ic ta m e n ;  p e r o  no  h u b ie ra  reca ído  a p r o 
b ac ió n  e n  es te  C u e r p o  ó en  el o t r o ;  com o si n o  se  hub ie se  d iscu t ido  ni 
a p r o b a d o ;  se r e t r o t r a e  el negoc io  al es tado  p r im i t i v o ;  p e ro  en el t r á m ite  
t e r c e r o  en que *c hal laba,  que  es el d e  n o m b r a m ie n to  cíe la comisión mis ta  
en  los d os  C u e rp o s  coleg is la dore s.  Asi es  com o y o  c r e o  que  es to  s e  d eb e  
en t e n d e r ,  y co m e  s e g u r a m e n te  no o f rece  ninguna dificultad.

Se ha p r e s e n t a d o ,  sin e m b a r g o ,  una com o de g ran  ta m año . La co m i
sión mis ta ,  se  lia d ic h o ,  e n t e r a m e n t e  n u ev a ,  la comisión  mista  q u e  ha de 
conc il iar  las d i fe renc ia s  que  han  o cu r r id o  en los d  s C u e i p o s .  no es po 
s b l e  q u e  lo cons 'ga  e n t r e  un C u e rp o  qt¡o exist e  com o c u a n d o  se a p r o b ó  
la ley, y o t r o  q u e  no  e x i s t e ,  qu e  es n u ev o ,  p u e s  el qu e  a p r o b ó  e s ta  ley 
d e s a p a re c ió .  Has ta  la c i r cu n s tan c ia  d e  q u e  d e  to d os  los in d iv idu o s  q u e  
fo r m a ro n  la com is ión  m ista  del a n t e r io r  C o ng reso  no hay  m as  q u e  dos  en 
el a c tu a l ,  ha  sido t r a íd a  y  se ha invocado  c om o  u n a  c i rcun s tan c ia  des fa 
vo rab le .  A mí m e  p a r e c e  es to  de  to do  p u n to  in d i fe ren te ,  de  lo d o  pu n to  
acc id en ta l.  ¿ S o n  nu ev os  todos  los in d iv id u o s ?  P u es  en el mismo Congreso  
no  es  pos ib le  q ue  los indiv iduos  d e  la comis ión  mis ta  sean  e n t e r a m e n te  
d i f e r e n t e s ,  q u e  no h ay a  en  ella n inguno  d e  los in d iv iduos  q u e  habían  c o n 
t r i b u id o  al sostenim iento  d e  la ley .

Es to  p o r  consiguiente no inf luye  n a d a ,  p e r o  in i lu ye , dice el Sr.  Oló- 
zaga ,  q u e  el C ongreso  ac tual  no es el q u e  ha v o ta d o  la ley , y  p u ed e  q u e  
difiera del a n t e r io r  en p u n to s  ca pital es  d e  ella. P u e s  si el C ongreso  ac tual 
d if ie re en  pu n to s  capita les  y  esenciales  de l  a n t e r io r  r e s p e c to  d e  la ley, 
ti ene  una  cosa m u y  sen c i l la ’y  m u y  lega! q u e  h a c e r ,  q u e  es desech a r la ,  no 
a p r o b a r  el d ic tam en  d e  la comis ión m ista , si la com is ión  diese  su d ic ta 
m e n  a p ro b a to r io .  La co m is ió n , que d e b e  p r e s u m i r s e  q u e  es la ex p res ió n  
de  las opin iones  gene ra le s  del C ongreso  ó d e  su  m a y o r í a ,  si no está co n 
formo con la ley, n o  se av iene ;  si no e n c u e n t r a  m ed io  de conciliar las di
f e ren c ia s ,  ó si el C on g re so  no se co n fo rm a  con  los que  p r o p o n e ,  de sech a  
ei diCtámen de  la comis ión si es f av o rab le  á la le y .

Todav ía  h ay  un in c on v en ien te  que  ta m b ié n  ba p r e s e n t a d o  el S r .  O ló -  
z a g a , r e d u c id o  á q u e  p o d ie n d o  v e r i f ica rse  la a p r o b a c ió n  de  la le y  con u na  
dife rencia  de  algún p un to  a u n q u e  sea  esencia l,  f u nd am en ta l ,  d e  es te  m odo 
n o  q u e d a  mas a rb i t r io  q ue  d e s e c h a r  la le y  en  su totalidad. Es v e r d a d  q u e  
es te  es un in c o n v e n ie n t e ,  p e r o  m e  p a r e c e  q u e  es v e rd a d  ta m b ié n  que  son 
mucho  m a y o r e s  los inc o nv en ien te s  q u e  h a y  p o r  el o t ro  sis tema. Es  decir,  
q u e  p o r  la pos ib il idad , q u e  no m e p a r e c e  m u y  p r o b a b l e ?  d e  q u e  p o r  es te  
m e d io  la ley no pu ed a  o b te n e r s e  , no  p u e d a  a p r o b a r s e ,  se escoje  o t ro  m e 
dio  en el cual se da mucha  mas p ro b ab i l idad  de  q ue  la ley no se  a p r u e b e  
p o r q  e lodo  lo hecho  se  cons ide ra  nulo.

Las facultades  p o r  coa?iguie nle  del C ongreso  com o del Senado r e s p e c 
to de la ap rob ac ió n  de una ley q u e  se halla en  es te  caso e s tá n  ín t e g r a s  
co m p le tam en te  ín teg ras .  P a ra  dur . gnr una h y b as ta  q ue  no  c o n ve n ga  ó no 
es! ó d e s c o c i d o  el C ongreso  en un a r í c e l o  fu n d a m e n ta l ,  y aqu í con tes to  al 
ejem plo  que  ha invocado el Sr. Oi'ózaga. Ha dicho S. S. q u e  p u ed e  o p in a rse  
en es te  C ongreso  p o r q u e  los indiv iduos del T r ibuna l m a y o r  d e  C uen tas  sean  
inam ovib les ; y e>to que  es un p u n to  e>encia] de  Ja le y ,  si el C ongreso  no 
es tá  c o n fo rm e  con él q u e d a  en com ple ta  y  abso lu ta  l ibe r tad  de  d e secha r la .  
Sus facul tades ,  p r  consiguiente , son ímtog.as.

R esum iendo  p u es  result a que á las te m ías  no  p o d e m o s  ni d e b e m o s  
r e c u r r i r ,  ni á los e jem plos ,  p o r q u e  uü sou aco m o d ad o s  p a ra  no so tros .  En 
es te  punto  uo h ay  m a s  te or ía  q ue  lo q u e  es tá  cons ignado en  la C on s t i lu -  
c.i n y en las leyes  qu e  rigen en ta m a te r i a , . q u e  p re c i s a m e n te  en el reg la 
m en ta  del C on g res o ,  y de p ropós ito  no he q u e r id o  hablar~dcl  del Senado,  
qim ti ene  u na  expl icac ión q u e  se  dió  en o t r o  lu ga r  en  ocasión opo r tu na :  
e r tá  au tor  ¿ í h \  se halla es tab lec id o  de  h  m a n e ra  mas te r m in a n te  que  no 
se  op u se  ni á la Consti tución ni á ninguna ley que se c o n t inú e  un p r o v e c 
to p 1 r un n uev o  Co n greso  , h ab i en d o  medi- do  disolución.

Y yo invoco aqui  una A u tor idad  respetabil í s im a,  !a del regla m en lo, 
par ¿i ded u c ir  e n t e ram e n te  lo c o o l r a r ío  de lo que  se ha q uer ido  ded u c ir  de 
él; que  h  g«nu ;na y na tu ra l  y v e r d a d e r a  inteligencia  de. h  ley d e  re l a 
ciones  cr.fr o los d os  C u e r p o s ,  lo q ue  p r o s c r ib e ,  lo q ue  ex ge . lo q ue  
d eb e  e n t e n d e r s e  pa ra  q ue  sea p rac t icab le  según  se ln  p r r e b e a d o  I n s ta  
a q u i ,  y se pie de < ont n u a r  p rac t ica n d o ,  es q ue  cua n do  una ley p on-  
dicEile del une  al o t ro  C uerp o  l u y a  do c o n t in u a r ,  se  cons ide re  válido y lo
gó  ni■> lo q u e  se hizo en el C u e rp o  an te r io r ,  y solo ea  el caso  de  m e d ia r  
dif reneias  es cu a n d o  pu ed e  t r a é r s e l a  cuest ión d e  la m a n e t a  q u e  en  esa 
m 'sn ia  ley se p r e s c r ib e ;  que  en e>le caso  Ja facu l tad ,de l  C ongreso  es ám -  
p h a ,  está í r t e g r a ,  y p o r  consiguiente  no result a  ningún p e r ju ic io ,  rti obs
tácu lo ,  ni in conven ien te  p a ra  que  asi se  haga.

Y s iendo esto lan ev iden te  y manif ie stam en te lo m as  con v en ien te  pa ra  
la m ejo r  y  mas fácil exped ic ió n  de los negocio*, y s iendo el únic o  medio  p o r  
el cual podr emos llenar un vacío tan gr an d e ,  ton cons id e rab le  como el que  
h e  nranües tado al principio  q ue  r esulta cié vernos  en el caso de  no s a b e r  com o 
fu nc io na r  en el rég im en  rep re sen ta t iv o  pa» n llevar ade lante  una ley, y  en 
la d u ra  preoisioQ de es ta r  p r ivados  de esa ley ó de mas que  p u e d e n  se r  
n ecesa r ias ,  p o rq u e  esto no se halla p re s c r i t o  eú  n inguna p a r t e ,  p a re c e  que 
l o q u e  se p ro p o n e  p o r  la m esa  es lo mas legal,  b  m as  re g l a m e n ta r io  v  lo 
n n s  conveniente . *

El Sr. OLOZAGA: V oy  so! am en le á rec ti ficar algunas  cosas. La p r i -  
m c ’ a*<’> ^ u e  yo  no he d irigido  a! G obie rn o  ca rgo  de  ninguna e s p e c i e ,  y 
qiM si at conc luir  he hecho alguna excitac ión ai C ongreso  ha s ido  p o r  Ha- 
m a r  su a tención  sobre  es te  pa r t i cu l a r ;  p o r  Jo dem as  bien sabe  d  Sr. P r e 
sidente  del Ci.-nsejo la influencia que  p u ed e n  te n e r  mis p a lab ra s  y las 
dy S. S . ; pues  aun  cuando  ha manifes tado q ue  es ta  cuest ión  no es  m in is le -  
r i d  s ino de  la com petenc ia  del Congrego,  sin e m b a r g o ,  es ta s  p a lab ras  
p u ed a n  e j e r c e r  mas influencia que  mis exudaciones .

P e ro  v in iendo ai pu n to  p r in c ip a l de la cu est ió n  d i ré  q u e  S. S. ha  leido 
una p a t io  del ar ticu lo  del r e g l a m e n to ,  y en él se c o n c ed e  que  s o lam en te  
p a t a  los Códigos pueda  con t in uar  la d:scusion del p r o y e c t o  a u n q u e  h a y a  
sido  di omito el Congreso : p a r a  los dornas p ro v e c to s  do ley no d:co n ada  
el regla mentó .

Yo he tenido mucho cu id ado  de no in v o lu c ra r  en la c ue s t ió n  p r e s e n t e  
al o t ro  Cuerpo  co leg is lador ; yo he quer ido  q u e  la cu est ió n  es té  intacta- 
p e ro  d r e  el Sr. P re s id en te  del Cons -jo de  Minist ros que  si p o r  desgracia  
es te  C u e rp o  re<i.!vi<»ra en  c o n t ra r io  do lo q u e  ha r esuel to  el otro*! nos  
venarims  en  un conflicto; y yo  no ve > q u e  el C ongreso  p u e d a  p o n e r s e  en 
co n i rad  rcion con el S enado , aun cu an do  el a c u e r d o  sea q ue  no se n o m b r e  
una comisión mista . . p o r q u e  el S enad o  “ha po d ido  v o ta r  el p ro y e c t o  d e  ley 
de  q u in ta s ,  lo mism o p a r a  llevarlo al C ongreso  q u e  p a r a  llevar lo  á la s a n 
ción Real. Cons te  p u es  q ue  yo  no he qu e r id o  h a c e r  alusión al o t r o  C u e r 
p o ;  yo qu-»'T‘> q ue  la cuest ión es té  intac ta .

El Sr. BRAVO MORILLO, P re s id en te  del Consejo  de  Min is tros : El s e 
ñ o r  ()-ózaga ha c o m p r e n d id o  mal lo q u e  yo  d ijo ,  6 yo m e  he  exp l ic ado  
m-u. \  o he m anifes tado q u e  en ei S en ad o  hab la  o c u r r id o  una du la con  m o -  

r(!P r °ducc io n  d e  la ley de  quiDtas s o b r e  el ll amamiento  de 
áo.üUu h o m b re s  a las  a r m a s ,  y q ue  o cu r r id a  allí co m p ren d ió  el G obie rno  
qu e  e r a  n ec esa r io  q u e  allí se  re s o lv i e ra ,  y  q ue  si se reso lv ía en dist in to  
sentido  en uno que  en el o t ro  C u e r p o ,  no veíamos  m a 3 m ed io  do salir de l 
conm uto  que  una ley.

Es to  he m an if es ta do  c l a r a m e n te ,  asi com o q u e  la cuest ión  alli s u sc i t a 
d a  se reso ,v io  rn  ci er to  modo en el sentido  que  todo  el m u n d o  sabe.  No 

can*'» ^ l]Gi5 m vo P ara  ^ ue Oiózaga m e  haga  esa  e sp ec ie  de

Ei SJ '  he mfln ^ s t a d o  q u e  la p o le s t a d  d e  h a c e r  las l e -
3 ? 0 en as ,Cü,r te s  c ? n Jel R e y> P ° ‘‘ coasigu ien te  no  se  p u e d o  d e c i r

q.i«. un p r o y e c to  de  ley sale d e  un C u e r p o ,  p o r q u e  aun cu a n d o  sale q u e d a

H » w í í  U í  n«c e ?a r , °  t e n e í* P r e s e n t« q« e  la C ons t i tuc ión  d ice  q u e
a pot de  h ac e r  la ; leyes  res ide  en las C o r te s  con el R e y ;  de  m a n e r a

que  aun c u a n d o  el p ro y e c t o  que  m ot iva  e s ta  cuest ión  ha  salido del S e n a 
d o ,  no ha salido sin e m b a r c o  de les Córtes.

•n ,a z o n  de  q U(? Pasar?do el p r o y e c t o  á las secc iones  p a r a  el n o m b r a 
mien to  de  la comis ión mista ade lan ta rá  m a s ,  t a m p o c o  es co n v in c e n te ,  
p o r q u e  si después  el d ic tam en  de  es ta  comis ión  es  d e s e c h a d o ,  n u -se  p u e -  
d e  vo lve r  a p r e s e n t a r  r e s u l t a n d o  que  lejos d e  a d e l a n t a r  se  a t r a s a r á .

£• , CU0n a de ta s,2 uierit« p ropos ic ión  del S r .  M o y a n o :
o™ T Y m t /  m a y o r - g r a v e d a d ,  p o r  la j u r b p r u d e n c i a  q u e  p u e d e  lle
ga r  a e s t a b l e c e r l e ,  e, pun to  pues to  á d is cus ió n  p o r  el S r . P r e s i d e n t e ,  p ido  
al C ongreso  se  s i rv a  a c o r d a r  p ase  á las s e c c io n e s  á fin de  q u e  u na  cc m is ioa  
es pec ia l in fo rm e  a c e r c a  de  é!.

Palacio d d  Congreso  14 de  Jun io  d e  1831 . ^ C l a u d i o  M o v a n o .»
En a p o y o  d e  es ta  p ropos ic ioo  di jo

ANO: D es ean d o  y o  qu e  es ta  cu es t ió n  se d ilucid e  c o n  todo  
conocim ien to  he  p r e s e n t a d o  es ta  p r o p o s ic ión ,  p u es  á p e s a r  q u e  he  p r o c u 
rarlo oír  con la m a y o r  a ten c ió n  cu a n to  se  ha  d ic ho  p o r  los se ñ o r e s  q u e  han  
n a n i a o o , no  he po d id o  sin e m b a r g o  f o r m a r  mi  op in ió n  ni he  co nseg u id o  
q u e  m e co nvenzan  las r azo n e s  e x p u e s t a s  p o r  el Sr.  P re s id en te  de l Consejo  
a e  Ministros. J

S. S. d ic e  que  se ha ven do p r a c t i c a n d o  has ta  aqui  lo m ism o q u e  ah o ra  
p r o p o n e  y se ha ven id o  hac  e n d o  d e s d e  q u e  ex i s te  el G o b ie r n o  r e p r e s e n 
ta tivo .  P e r o  aun s u p o n ie n d o  q u e  se  h a y a  v en id o  p r a c t ic a n d o ,  n o  t s  m ot iv o  
p a r a  que  si se  p r u e b a  q u e  h em o s  e s ta d o  en  un  e r r o r  c on t in u em o s  en  él.

También ha  d ic h o  el S r .  M i n s t r o  q u e  el C o n g res o  no  p u e d e  m e n o s  de  
s e r  s iem p re  el m ism o ,  p e r o  es to  no  es  m a s  q u e  un a  v e r d a d  c o m o  in s ti tu 
c ión ; com o e n t id a d  m o ra l  no  es  el C o n g re s o  el m i s m o ,  v  a d o p t a n d o  lo q u e  
q m e r e  S. S. p u e d e  s u c e d e r  q ue  se  ll eve á la sanción" R ea l un p r o y e c t o  
co n t ra  la op im on  d e  u n o  d e  los C u e r p o s  co lcg is la d o rc s ,  lo cual  es  c o n t r a 
r io  a la C on s t i tu c ió n ,  p u e s  s eg ú n  ella se  r e q u i e r e  la c o n c u r r e n c i a  d e  los 
dos  p a r a  la fo rm a c ió n  d e  las leyes .

El a r t .  9 ?  del r e g l a m e n to  dic e  lo q u e  ha  o ido  el C o n g res o ,  lo cual no  
es ta t e rm in a n te  c o m o  dice el Sr.  P r e s id e n t e  del C onsejo  de  M im stros-  las 
comis iones  son las q u e  p u e d e n  segu ir  t r a b a j a n d o  y d iscu t ien d o ,  aun  c u a n 
d o  se  hallen c e r r a d a s  las C o r te s  p a r a  d a r  cq e n ta  d e  sus t r a b a jo s  al C o n 

greso .  P o r  cons ig u ien te  si ni aun  p o r  el a r t .  92 del reg lan  e p to  p u ed e n  ale 
g a r se  r a z o n e s  en favo r  de  la opin ión  de  S. S . ,  m e n o s  p o d r a n  h a l l a r e  en e 
a r t  8.* de la ley de  rel ac iones  en t r e  los dos  C u e r p o s ,  q u e  se opone a q ue  
se p u e d a  d is cu t ir  p o r  el S en ad o  un  p r o y e c t o  d e  ley q u e  h a y a  te r m in a d o
en un Congreso  que  h a y a  s ido disuel to.

. P o r  o t r a  p a r t e ,  p u e s to  q u e  los dos  C u e r p o s  t i en en  iguales  facu ltades,  
mal p u e d e  h a b e r  conci liación e n t r e  sus  o p in io n e ;  cu a n d o  uno de  ellos no

P e r o  sea d e  es to  lo q u e  q u i e r a ,  v o  c reo  que  la propos ic ión  inc id en ta l 
q u e  he te nido la h o n r a  d e  p r e s e n t a r  al C on g re so  e s tá  en  su  lugar . Q u e  se 
lleve  es ta  cuest ión  á las s e c c io n e s ,  que  se  n o m b r e  u na  com is ión  y d e  su 
d i c t a m e n , y  en tonces  p o d r e m o s  r e s o lv e r  con  mas  a c ie r to .

El Sr . BRAVO MURILLO , P re s id en te  del C on se jo  d e  Minist ros.  No 
voy  á c o n te s ta r  p rec i sam en te  á lo que  h a  manifes tado  el Sr . M o y a n o ,  s ino 
á d esh ace r  dos  equ ivo cac io n es  que  ha  p ad e c id o  S. S . , y  q u e  son m u y  n o -

lablCLa p r im e r a  es ia d e  h a b e r  manif es ta do  S. S. q u e ,  s eg ú n  lie dicho yo ,  
asi s e  ha venido  p r a c t i c a n d o  c o n s ta n tem en te .  Si lo he in d i c a d o  asi ha  s ido  
c o n t r a  mí in tenc ión :  no  ha habido caso s e m e ja n te  has ta  a h o r a ,  d o  se ha  
e n c o n t r a d o ;  p o r  eso  p r e c i s a m e n te  es necesa r io  fijar la reg ia  q u e  es tab lezca  
la j u r i s p r u d e n c ia  q u e  h a  d e  r e g i r  ; si h u b ie ra  hab ido  ca so ,  si e s tu v i e i a  r e 
s u e l to ,  p r o b a b l e m e n t e  no  e s ta r íam o s  en es ta  c u e s t ió n ,  no  h a b r í a  m a s  q u e  
seg u ir  la p rá c t ic a  es ta b lec ida .

La o t r a  eq u ivocación  es r e s p e c t o  a lo q u e  d is p o n e  e l  a r t .  íh, del r e -  
g la mentp  de! Congreso . S. S. d ic e  que  ese  ar t ícu lo  h ab la  de  los t r a b a jo s  d e  
ías com is iones , p e r o  no  de  la d is cus ió n  en el Congreso . No sé  d o n d e  S. 

j ha p u d id o  le e r  la p a l ab ra  « co m is io n es »  q u e  no  es tá  en  el a r t icu lo , el cual  
dice lodo lo c o n t ra r io .  , '  t . ,

«En la s eg u n d a  y u l te r io re s  leg is la turas  d e  c a d a  D ipu tac ión  p u e d e  
* co n t inu a r ,  á p r o p u e s ta  del G o b ie rn o  ó de  un D ip u ta d o ,  c u a lq u ie i a  d e  los 
í t r a ba jo s  de  ía p r e c e d e n t e ,  p a r t i e n d o  del e s ta d o  en  q u e  se  en c o n t rab a ;
1 p e to  conc lu ida  una  d ip u tac ión  te rm in a rá n  cu a n to s  negoc ios  p en d ía n  en  

el C o n greso ,  y d e b e r á n  c o m e n z a r s e  n u e v a m e n te  si f u e r e n  p r o m o v i d o s  p o r  
el G obie rno  ó los D iputa dos.  E x c e p tú a n s e  d e  e s ta  d ispos ic ión  los C ódig os  
en  c u y o  e x a m en  y  d iscusión  se  p o d r á n  cont inuar .»

Claro está q u e  la d is cus ió n  se  ap l ica  al C o n g r e s o ,  á la qu e  se  t i en e  en  
el C o n greso ,  cu a n d o  no  se  hab la  es p ec i a lm en te  d e  las com is iones ,  y  aqu í  

| el a r t ícu lo  n o  d ic e  n ad a  de  el las , ni usa  s iq u ie r a  la p a l a b r a .  Lo  q u e  el a r 
tícu lo  d i s p o n e ,  y  nad ie  d u d a  d e  su  in te l ig en c ia ,  es q u e  q u e d a n d o  p e n -  

: d ien te  un Código d is cut ido  e n  p a r t e ,  y  del cua l p u e d e n  h a b e rs e  a p r o b a d o  
y a  do sc ien to s  ó m as  a r t ícu lo s ,  con t n ú e  la d is cus ió n  p a r t i e n d o  de l  últ im o 
a r t ícu lo  q u e  se  había a p r o b a d o .

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se p r e g u n t a r á  si se  n o m b r a  la com is ión  mista, 
El Sr. M arq u es  d e  P I D A L : S e ñ o r e s ,  es te  es un  asun to  su m am en te  

g r a v e ,  y vam o s  á d e c id i r  sin di scusión .  No se  ha  to m a d o  la p a l a b ra  en 
p r o  ni en  c o n t r a ,  y  es p rec i so  d a r  u n a  f o r m a  al d e b a te  p a r a  q u e  haya 
discusión. Yo he venido  sin f o r m a r  op inión sobi c él asu n to  q ue  n o s  ocupa , 

! y  q u ie ro  q ue  uo se  re s u e lv a  sin q u e  h a y a  un a  p r o p os ic ió n  y q u e  se  hable  
: en p ro  y  en c o n t r a  d e  ella.

El Sr.  P R E S ID E N T E :  Ha habido  d i scu s ión ,  y  los q u e  b a n  p ed id o  la 
p a l a b ra  han  hab lad o ;  ade m as  d e  es to  es ta  d is cus ión  e s ta b a  a n u n c ia d a  des -  

I d e  a v e r  en ia o r d e n  de l  dia p a r a  h o y :  d e  co ns ig u ien te  los q u e  no h ay a n  
i tomando p a r t e  en la d is cus ió n  s e rá  p o r q u e  no  h a y a n  q u e r i d o ,  y á no  s t r

q u e  el Sr . Pidal conozca  m e jo r  ei reg lam en to  q u e  y o ......
El Sr. M arques  de  P ID A L :  Yo me fu n d o  e n  q u e  no h a n  h ab lad o  mas  

que  dos en con t ra .
El Sr. P R E S I D E N T E :  P r e c i s a m e n te  p o r q u e  n a d ie  ten ia  p e d id a  la p a 

la b ra ,  p o r  r s o  cresa t e r m in a d a  la d iscusión.
Eí Sr.  OLOZAGA: E s toy  c o m p le t a m e n t e  sa ti s fecho  con  lo q u e  acabs  

d e 'd e c i r  el Sr. P r e s id e n te .  La c a su a l id ad  ha hecho  q u e  hab lá sem os  e n  c o n 
t ra  sin haberlo  p e n s a d o  el Sr. P ache co  y y o ;  y  s u c e d e  aqui  q u e ,  ni bien 
ha hab ido discusión fo rm a l ,  ni p u e d e  q u e j a r s e  nad ie  d e  q u e  no  se  ha d i s 
cu t id o .

El Sr. M arqu es  de  P ID A L manifie sta  q u e  no  ha  a lud id o  á n a d i e ,  y  que 
su ú'¡ico deseo  e ra  q ue  hub ie ra  d is cusión.

El Sr. PACHECO: El Sr.  P r e s id e n t e  hizo u na  p r e g u n t a  a! C o n g r e s o ,  y 
n o s o t ro s  hem os  ped id o  y hecho  uso d e  la p a lab ra  en  c o n t r a  de  lo q u e  s ig 
nificaba aque lla  p r e g u n t a ,  sin q ue  b ay a  hab ido  qu ie n  la p id a  en  p ro .

El S r.  HURTADO: Sin e m b a r g o  cíe q u e  no se han  h ec ho  in cu lp aciones  
á h» m esa ,  l e e ré  el a r t .  o í  dei reg lam en to  p a r a  q u e  v e a  el C o n g r e s o  q ue
la m esa  ha es tad o  en su lugar  (leed

El Sr. M oy an o  ha  p r e s e n t a d o  u n a  p ro p o s ic ió n  in c id en ta l  q u e  tenia  
p o r  ob je to  seña la r  el c u r s o  d e  la d is cus ió n : el C o n g res o  no to m ó  en c o n 
s id erac ió n  la p rop o s ic ió n  del Sr . M o y a n o ,  y  p o r  lo ta n to  t a m b ié n  es tab a  
en  el d e r e c h o  d e  p e d i r  lo c o n t r a r io ,  q u e  és  si se  n o m b r a r í a  !a comisión 
mista.

El Sr. P R E S I D E N T E :  S e ñ o r e s ,  si el C o n g res o  q u i e r e  q u e  c o n t in ú e  la 
d iscus ión , c o n t in u a r á ;  y  si q u i e r e  se  v o t e ,  se  v o t a r á ;  no  h a y  o t r o  m edio  
de salir del paso .

El Sr.  MADOZ: Yo te n ia  p ed id a  la p a l a b r a  e n  c o n t r a ,  y  no la h e  o b 
ten id o :  es to  suele  s u c e d e r m e  f r e c u e n t e m e n t e ,  y  es  b ie n  t r i s t e .  (E l señor
P r e s id e n te  d ic e  q ue  los Sres . P a c h e c o ,  Olózaga y M o y a n o  la hab ian  p e d i 
do  antes.)  Yo he p ed id o  la p a l a b r a  ai m o m e n to  q u e  e n t r é ,  y  a d e m a s  la t e n 
go p ed id a  p a r a  h ab la r  en  c o n t r a  h ace  ocho  m eses .  Mi súp lica  a h o r a  es  p a 
ra  s a b e r  si h ay  alguno q u e  q u i e r a  p e d i r  la p a l a b r a  en  p r o ,  á lia d e 4 i a b ¡ a r  
yo  en  co n t ra .

Se hace-al  Co n greso  la p r e g u n t a  d e  si se n o m b r a r á n  los  in d iv iduos  que 
en imion con o l i o s  del S en ad o  han  d e  c o m p o n e r  ha com is ión  m is t a  q u e  h i 
d e  e n t e n d e r  en el a r reg lo  de  las d i f e ren c ia s  q u e  r e s u l t a n  e n t r e  u n o  y o tr e  
C u e r p o ,  y  el C o n g res o  a c u e r d a  q u e  sí p o r  112 vo to s  c o n t r a  80 en  la f o r 
ma s ig u ie n te :

Señores que dijeron sí :

H u r tad o .  A lv aro . H o r m a e c h e .
Saaeho. H e r r e r a .  G o nzá lez  .S e r ran o .
P c r e z  Aloe. S án ch e z  O caña (D. José). N o ced a l  ( D. Cándido) .
M o reno  (D. Manuel).  S á n c h e z  O cañ a  ( D. M a-  M ora le s  S an t i s teban .
P u ch e  y Baut is ta .  n u e l ). R e n t e r o  y  Villa;
Cer io la .  F e r r a n d e z .  Balen.
Villalaz . * Vilelia. ’ N a v a r r o  ( D. F ranc i sco)
R od r íg u ez  d e  la V ega. C a rb a ja l .  A r ia s  R’av a n a l .
V iz conde  do A r m e r í a .  M a i t in e z  y  P e r is .  M á r q u e z .
F¡<>! G arc ía .  ’ T o ledo .
W al l .  P e ra l ta .  J i m m e z  Medina .
A rm ero .  F e r n a n d e z  d e  C ó r d o b a  D u m o n t .
Ainat  (D. F ranc i sco).  (D. Bonifacio). Ce i io ia  (D. Já im e) .
Mar q u e s  d e  B e d m a r .  S u a r e z  d e  P uga . Sand o va l .
T e ja d o .  P a z  y Mem biela . C ó r d o b a .
R o d r íg u e z  de  Cela. B uenaga . Bosch .
Calonge.  C uenca . F lo r e s  C a lderón  (D.J.A.)
O b r a d o r .  M a r q u e s  de  San  Is id ro . .Miranda (D. Acisclo).
L ó p e z  V á z q u e z  (D. R a -  P o s a d a  H e r r e r a .  Pau lino .

m o n ) .  Q u iñ o n es  d e  L eón .  V il laron te .
C o n d e  del R e tam o s o .  ASbalat.  Aridreo.
F e r n a n d e z  V r l a v e r d e .  R o m e r o  Giner . R o d r íg u e z  Guerra.-
León.  A lv a rez  Quiñones .  Ai ce .
J o v e r .  I)e A udi  es G arc ia .  Ulloa. .
B e r t r á n  d e  Lis (DvLuis). A u n ó le s .  Gonzá lez  B rabo .
Ruiz.  F lo re s  C a l d e r ó n  (D. L o -  Horas .
L ló ren te .  renzo ) .  Rui!.*
R ó d en a s .  Gil D elg ado . S ao ju r jo
Chico d e  G uzm a n  (Don V izc o n d e  del C e r r o .  C as t ro .

Alfonso). B e r l r a n  d e  Lis (D. M a-  Feijúo.
Melgar. nuel).  Ozure?.
E s c u d e r o .  , Canga Arg uell es .  M oié t .
Miota . C o n d e  d e  V ia m anue l.  Molano .
O í t iz Gal lardo . C o nd a  de  Revillagigedo. S ala manca .
M ele ndez .  La T o r r e .  M iranda  (D. Ju an ) .
Delgado . B a re a .  Conde  d e  Viiches .
G u zm a n  (D. M.) G adeo  y Subiza. C a n i q u i r i .

^  M uñoz  M ald onado . C onde  d e  S anafé .
M a i l m e z  üavalil lo . C o n d e  d e  F a b r a q u e r .  Sr. P re s id e n te .

Señores que dijeron no:

S u a r e z  lu c ían . A lv a rcz  ;D. Fernando) . C a lde ró n  Collantes .
? fa l o n t - . „  . M o ren o  (D. Domingo). López  V á z q u e z  ÍD. J o a -
M a r q u e s  d e  Espeja . M a r q u e s  d e  Pidal.  q u inb  •
Buce ta . F e r n a n d e z  d e  C ó rd o b a  B o r r e g o .
B e r n iu d e z  d e  C as tro .  (D. Manuel).  Belda
C onde  d e  V i s t a h e r -  M o y a n o .  G arc ía  Barz anall ana .
p ™o sa* Maqti iei ra.  M o r e n o  López .

í o r - ^ !onso- E s t é b a n  Col lantes.  ‘
ixOila. Arias . itjfcó
Lasa la  (D. Manuel).  Arévalo . P ach e co .
RfcVo s u r a - S an ta  Cruz . P a s to r  Diaz.
L ulc- l r a n zp ,  E*aña
N a v a r r o  Z a m o ran o .  Alsina. T e ñ d á“  im í». ¿;jbx s.
P «sarñn A n c h a d a .  F e r n a n d e z  Baeza.
N *, M*doz. P r ie to .
D o m ecccn .  Aceb.-.l y  A r ra t i a .  A f u e r i n o .
m  ^ ^  Rodríguez  (D .B erna rd o ) .  Olózaga.
M a i tm e z  de  la Rosa.  H e r n á n d e z  de  Ai iza, Ai eilio.

F e r r e i r a  C a^ m añ o .  N o g u e r a ’. R ios  R o sas  (D. Anton io).
Sol v P ad r is .  F iguera s . Be na vid es.
Mas.* N a v a r r o  (D. Fulgencio). Gonzalo  M o r e n .
M endez .  A1!una. B ie s  R o s as  (D . F r a n -
La Sala (D. F erm ín ) .  G ó m e z  In gu an zo .   ̂ ci sco).
Y añ ez  (D. Matías  . F e r n a n d e z  N e g r e te .  M a r q u e s  d e  P era les .
E sca r t in .  L a f u e n te  A lc á n ta r a .  V il la lobos  (D. Angel).
Nadal . M a r q u e s  d e  ( m e l la r .  * E s c u d e r o  y A zara .
Villalobos (D. F ran c i sc o  Y añ ez  (D. Ignacio), 

d e  Paula) . P a r d o  M o n te n e g r o .

El Sr.  B E R M üD E Z  DE C A S T R O :  P id o  la p a l a b r a .
El Sr . P R E S I D E N T E :  La t i e n e  V. S.
El Sr.  BERMÜDEZ D E  CA STRO  : D es ea r ía  s a b e r  q u e  se  fi jara d e  una 

v e z  cuál  es la in t e r p r e t a c ió n  q u e  t i en e  el a r t .  134 de l  r e g l a m e n t o ,  e a  el 
i cual se t r a t a  d e  las p r o p os ic io nes  q u e  p r e s e n t a n  los D ip u ta d o s .  El ar tícu lo  
: c i tado  v iene  á d e c i r  q u e  p a r a  q u e  n o  s e  i n t e r r u m p a  la ó r d e n  del dia d e 

b e n  p r e s e n t a r s e  las p ro p o s ic io n e s  a n t e s  d e  q u e  se  h a y a  e n t r a d o  en  ella. 
Sin e m b a r g o  d e  q u e  y o  tu v e  el h o n o r  d e  e n t r e g a r  a y e r  l a r d e  u n a  p r o p o 
s ic ión,  v e o  q u e  n o  se  h a  d a d o  c u e n t a  d e  e l la ,  y  q u e  se  h a  e n t r a d o  e n  o t r a  
discusión ; y  a u n q u e  mi  in t e n c ió n  no  sea  a p o y a r  la p r o p o s i c i ó n  en  e s ta  se
sión p o r q u e  y a  v a n  casi p a s ad as  las h o r a s  d e  r e g l a m e n t o ,  co m o  el luneg 
p u d ie r a  s u c e d e r  q ue  la m e s a  p u s i e r a  á d iscusión  los a s u n to s  q u e  h o y  q u e 
d a n  s eñ a l ad o s ,  y  p o r  e s te  m e d io  p o s p o n e r s e  la p r o p o s ic ió n  d e  dia e a  dia> 
d e s e a r í a  s a b e r  la in t e r p r e t a c ió n  q u e  se  d a  al a r t .  134 del r e g l am en to .

El S r . P R E S I D E N T E :  La i n t e r p r e t a c ió n  q u e  s i e m p r e  se  h a  d a d o  al 
r e g l a m e n to  es la m ism a  q u e  la m e s a  ac tua l  le d a ,  y  se  r e d u c e  á  l ee r  las 
p r o p o r c i o n e s  q u e  se p r e s e n t a n  a n t e s  de  e n t r a r  e n  la ó r d e n  del dia. Es ta  

! e s  y  h a  s id o  la p r á c t ic a  co n s ta n te  y  la q u e  a h o r a  s e  s igue .
I E n  cuan to  á ’ la p ro p o s ic ió n  d e  S. S . ,  d i r é  f r a n c a m e n t e  q u e  ex t r a ñ o  
i m u c h o  la r ec lam a c ió n  q u e ’se  h a c e ,  p o r q u e  h ab ie n d o  h a b la d o  S. S. conmigo 
! an te s  d e  a h o r a ,  le he  h ec h o  p r e s e n t e  en  p r i m e r  lug a r  cu á l  e r a  la práctica  

de l C o n g r e s o ,  y  en seg un d o  q u e  el a s u n to  q u e  n o s  h a  o c u p a d o  se  habia 
y a  p u e s to  en  la ó r d e n  del d i a , a u n q u e  m a s  b ie n  e r a  d e  d e s p a c h o ,  no  obs
ta n te  q u e  p o r  su  im p o r ta n c ia  p o d r í a  p r o v o c a r  d is cus ión .  P e r o  s o b r e  todo, 
la r a z ó n  q u e  al Sr. B e rm u d e z  le h ic e  p r e s e n t e ,  y  q u e  y e  o re ia  le h ab ia  sa
t i s fecho,  e r a  q u e  s iendo  la p ro p o s ic ió n  d e  S. S. d e  tal n a t u r a le z a  q u e  n ece
s a r i a m e n te  hab ia  d e  p r o d u c i r  u n g r a n  d e b a t e  q u e  quiz ás  d u r a r í a  dos ó tr es ,  
d i a s , m e  p a r e c ía  una  cosa  in o p o r t u n a  d a r  c u e n ta  d e  ella e a  u n  dia  en  que' 
n o  p o d ía  t e n e r  el C o n g r e s o  la rg a  d is cus ió n  s o b r e  ella p o r  t e n e r  q u e  r e 
u n i r s e  en  secc iones .

Mi e x t r a ñ e z a  p o r  lo t a n to  c o n s is te  en  q u e  y o  c r e í a  q u e  S. S. habia 
q u e d a d o  c o n v e n c i d o ;  p e r o  veo  q u e  m e  he  e q u iv o c a d o .  Sin  e m b a r g o ,  8i 
S. S. q u i e r e  q u e  se lije el s e n t id o  d e  ese  a r t í c u lo ,  p u e d e  h a c e r  una p r o 
posic ión . E n t r e t a n t o  d i r é  q u e  la p r á c t i c a  s i e m p r e  h a  s id o  la misma que  
en  e s ta  o ca s ió n ,  d a r  c u e n ta  d e  las p ro p o s ic io n es  p r e s e n t a d a s  an tes  de la 
ó r d e n  del d ia ,  y d e j a r  p a r a  el siguie nte  las p r e s e n t a d a s  de spu és .

El Sr . BERM UDEZ D E CA ST RO : No ha s ido mi  án im o  h a c e r  inculpa
ción d e  n inguna espec io  á la m e sa ,  s ino  q u e  no  se  d i la ta se  un  dia y otro 
ta* d iscus ión ,  p o r q u e  se r ia  p e r ju d ic ia l  á las p r o p o s ic io n e s  q u e  pudieran 
p r e s e n ta r s e .  Y o  d o  he d ir ig ido  ningunt t in cu lp ac ión  al S r . P res id en te , sin 
e m b a r g o  d e  q u e  S. S . , lo m ism o  que  y o ,  p e n s á b a m o s  q u e  el asunto de 
q u e  ac ab a  d e  o c u p a r s e  el C o n g r e s o  p o d r ía  d u r a r  un c u a r t o  ó media hora.

El S r .  P R E S I D E N T E :  Se ha p o s te r g a d o  p o r  co n ven ien c ia  misma dé 
V.  S . , p o r q u e  es c la ro  q u e  u na  p ro p o s ic ió n  q u e  ac aso  h a  d e  produci r un 
d e b a te  q u e  d u r e  v a r io s  d í a s ,  no  es cosa  d e  d a r l a  c u r s o  en  sesión que no 
podía  s e r  eo m p 'e í a .

Q u ^ d a  t e r m in a d o  es te  asunlo .
A cto  c o n t in u o  se dió cu e n ta  y q u e d a r o n  s o b r e  la m e sa  v a r í e s  dic tá

m e n e s  de  la comis ión  d e  a c t a s ,  p r o p o n i e n d o  su  a p r o b a c i ó n  y  la admisión 
co m o  D ip u tad os  de  los s e ñ o r e s  q u e  á c o n t in u a c ió n  se  e x p r e s a n  p o r  es tar 
las ac tas  a r r e g l a d a s  á la l e y ,  y t e n e r  es to s  p r o b a d a  su  a p t i t u d  legal:

D. Diego M ar io  R a m e e  vo, p o r  el d i s t r i to  d e  C ie z a ,  p r o v in c i a  de M u rc i a .
D. J u a n  S u b e r e a s c  poi* el d i s t r i to  de  C h é l v a ,  p ro v in c i a  de  Valencia.
Sr. C o n d e  d e  E z r e l c t a  p o r  el d i s t r i to  d e  P a m p l o n a ,  p ro v in c i a  do N a

v a r r a .
Sr.  M a r q u e s  de  M irav e l  p o r  el d e b  ito do  P la scnc-ia , p r o v in c i a  de  Cá

celes' .
1). P e d r o  T am iz  p o r  el d i s t r i to  d e  C a r m e n a ,  p ro v in c ia  d e  Sevilla.
Ig u a lm e n te  p r o p o n e  la m ism a com is ió n  la a p r o b a c ió n  de  las ac ia s  si

g u ie n te s  y  adm is ión  do los s e ñ o r e s  q u e  en  el las  so c i t a n ,  no  o b s ta n t e  las 
p r o t e s t a s  y  i e c la m a o io n e s  q u e  c o n t i e n e n ,  p o r q u e  en  su  s e n t i r  no  afec tan  
al r e s u l t a d o  d e  la e l ecc ión :

S r .  D. J o r é  A n d r é s  Amar elle p o r  el d i s t r i to  d e  C a r b a l lo ,  p ro v in c ia  de  
la C o ru ñ a .

Sr . D. S a lv a d o r  M a lu q u e r  p o r  el d i s t r i to  d e  la Seo  d e  U r g e ! , p ro v in c ia  
d e  L é r id a .

S r . D. V ic e n te  E n r i q r e  p o r  el d is t r i to  d c ' M a n z a n a r e s , p r o v in c ia  d e  Ciu
d a d  Real.

Q u e d a r o n  s o b r o  ln mesa .
El S r .  PRESIDENTE*: O r d e n  de l  dia p a r a  el lu n e s :  d is cu s ió n  d e  tos  d ic 

tá m e n e s  q u e  e s tá n  s o b r e  la m esa  y  d e m a s  a s u n to s  p e n d ie n te s .  Ei C o n g r e 
go se r e u n i r á  a h o r a  en  secc iones . So le v a n ta  la ses ión .

E r a n  las cinco .

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dút. 4 4 de Junio ó las tr'es de la larde .

Clase  d e  ofoctos C u r s o .  O b se rv ac io n e s .

Títulos del 3 por 100 ............................ . .  36 i3/i6*
Id. del 4 por 100............................  . .  14 3/ 4.
Id. del 5 por 100..............................   . .  16 5/g*
Deuda sin ín teres ....................  . .  6 15/i6*
Cupones no llamados á capitali

zar..........................................................  . .  8 3/8*
Acciones del Banco español de ♦

San Fernando...............................  Par.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ia s, o-I din. París, 5 -2 6  p. á 8 d. v.

A licante, V 2 d. Málaga, V * d-
Barcelona á ps. fs., par. Santander, 3/ 8 pap. b.
Bilbao, 3/ 8 b. Santiago, 5/ s  din. d.
Cádiz, par. Sev illa , y s d.
Coruña, 5/ 8 d. Valencia, par.
Granada, 5/ 4 id. Zaragoza, V 3 din. d.

Descuento de letras á 6 por 100 a! año.

T E A T R O S .

t e a t r o  DE l a  coaEDu.— Instituto cspañc!. A las pueve d e  

la noche. — Sinfonía .— Cambiar de s e x o , comedia nueva en 
un acto.—Fil o le, baile.— La cigarrera  de C ádiz, comedia en 
un acto de costumbres andaluzas.— El Tripiü , tonadilla.— 
El tío Pinini, juguete cómico en un acto dol género andaluz

t e a t r o  d e l  c i r c o .  A las nueve de la noche.—Sinfonía.—
Al amanecer.—Dúo del E lix ir d'amore.—Cavatina del Barbero 
de Sevilla. — Dúo de Lucrecia Borgia . — La feria de Sevilla , 
baile.—Todos son ra p to s , zarzuela en un a cto .— Baile na
cional.


